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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4517

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 302-0740/10 original y corresponde

VISTO la presentación de la empresa Netherfield 
Corporation Sucursal Argentina, tendiente a obtener 
autorización para ceder y transferirá Petrolera San José 
S.R.L. la totalidad de su participación en la Concesión 
de Explotación del Area CNO-8V"Puesto Guardián", 
ubicada en la Provincia de Salta; y
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CONSIDERANDO:

Que m ediante D ecreto N acional N° 1596/91, se 
aprobó la adjudicación del Concurso Público Inter
nacional N° 1, otorgándose la concesión de los tra
bajos de explotación, exploración com plem entaria 
y desarrollo de hidrocarburos a las siguientes em
presas: EPP Petróleo Sociedad Anónima, el 33,34%, 
Tripetrol Petroleum  Ecuador Inc. Sucursal A rgenti
na, el 33,33%  y N etherfield C orporation Sucursal 
A rgentina, el 33,33%;

Que por disposición del artículo 6o de la Ley N° 
26197, la provincia reasumió en forma plena el dominio 
originario y la administración de los yacimientos de 
hidrocarburos en su territorio, con facultades para ejer
cer las funciones de contraparte en los permisos de 
exploración y concesiones de explotación de hidrocar
buros;

Que en tal contexto normativo, mediante Decreto 
Provincial N° 3461/10, se autorizó a la empresa EPP 
Petróleo Sociedad Anónima, en su carácter de cotitular 
de la Concesión de Explotación del Area CNO-8 «Pues
to Guardián», a ceder el 100% de los derechos que le 
correspondían en las siguientes proporciones; a favor 
de Tripetrol Petroleum S.A., el 26,67%, que sumado a 
su participación totalizó el 60% y a favor de Netherfield 
Corporation Sucursal Argentina, el 6,67% que sumado 
a su participación totalizó el 40% de la concesión;

Que en esta instancia la em presa N etherfield 
Corporation Sucursal Argentina, requirió autoriza
ción para ceder a favor de Petrolera San José S.R.L., 
la totalidad de su participación en la citada conce
sión, por lo que esta última resultaría titular del 40% 
y Tripetrol Petrolium S.A. Sucursal Argentina, del 
60% restante;

Que el área contable de la Secretaría de Energía 
sostuvo en sus inform es de fs. 129/130 y 199, que 
las em presas Petrolera San José S.R.L. y Tripetrol 
Petrolium  S A . Sucursal Argentina, son empresas 
relacionadas, que han dem ostrado una situación pa
trim onial razonable y solvencia para hacer frente al 
cum plim iento de comprom isos de acuerdo con el 
análisis de conform ación de los activos y pasivos 
de ambas, añadiendo que reúnen las condiciones para 
cum plir satisfactoriam ente, como asociación de ne
gocio conjunto, con los requisitos dispuestos en la 
Resolución de la Secretaría de Energía de la Nación 
N° 193/03;

Que la Autoridad de Aplicación, señaló que las em
presas han acreditado el cumplimiento de los recaudos 
legales, habiéndose añadido a fs. 201/203, el modelo de 
minuta de escritura pública de cesión, de conformidad a 
lo ordenado en el segundo párrafo del artículo 72 de la 
Ley N° 17319;

Que en razón de lo estatuido en el a rtícu lo '124 
de la C onstitución N acional, 85?dela.-£arta M agna 
Provincial y las disposiciones de las Leyes N*;! 7319 
y 26197, la Provincia de Salta, como titu lar del do
m inio de los yacim ientos de hidrocarburos líquidos 
y gaseosos que se encuentran en su territorio, ejerce 
la adm inistración de los m ism os, encontrándose el 
Poder Ejecutivo Provincial investido de facuhades 
para autorizar las cesiones de los perm isos y conce
siones;

Que el Programa Jurídico del Ministerio de Desa
rrollo Económico ha tomado debida intervención;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Autorizase a la empresa Netherfield 
Corporation Sucursal Argentina, en su carácter de 
titu lar del cuarenta por ciento (40% ) de la C once
sión de Explotación del Area CNO-8 "Puesto G uar
dián", ubicada en la Provincia de Salta, a ceder la 
totalidad de su participación, derechos, títulos, in
tereses, obligaciones y pasivos que tiene, incluyen
do los am bientales, a favor de la em presa Petrolera 
San José S.R.L.

Art. 2° - Las em presas cedente y cesionaria  
involucradas en la cesión autorizada en el artículo ante
rior, deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación, 
la escritura definitiva de cesión, a los fines de su efecti
va vigencia.

Art. 3 - El Escribano Público que intervenga en el 
otorgamiento de la escritura pública de cesión, deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 74 de la 
Ley N° 17319.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  L o u ta if  -  Sam son
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Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4518

M inisterio  de Educación 

Expediente N° 42-15.294-11 *

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita el incremento de horas cátedra en unida
des educativas, dependientes de la Dirección General 
de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con el incremento de horas cátedra en cursos y 
divisiones en marco de la Disposición N° 94/10 de la 
Dirección General de Educación Secundaria y la Reso
lución N° 4.385/09 del Ministerio de Educación, a los 
efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conforme a los lincamientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece 
en su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adoles
centes tienen derecho a la educación pública y gra
tuita, atendiendo a su desarrollo integral, su prepa
ración para el ejercicio de la ciudadanía, su form a
ción para la convivencia dem ocrática y el trabajo, 
respetando su identidad cultural y lengua de origen, 
su libertad de creación y el desarrollo m áximo de 
sus com petencias individuales; fo rtaleciendo los 
valores de solidaridad, respeto por los derechos 
humanos, tolerancia, identidad cultural y conserva
ción del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, según lo reglamentado por la Resolución 
N° 103/99 del Ministerio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del M iniste
rio de Educación informa que existe disponibilidad 
presupuestaria para atender los gastos que al respec
to se deriven y a tal efecto se adjuntan las im putacio
nes pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

' '
Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en los<©fecretós-NM’.-l 60/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Autorízase,* el incremento de horas 
cátedra en cursos y divisiones, en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Se
cundaria, según detalle que se efectúa en el Anexo I que 
se adjunta, en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u c ro a  -  Sam son 

VERANEXO

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4519

M inisterio de D esarrollo Económico

Expediente N° 08-4128/11 Cpde. 2

VISTO el artículo 124 de la Constitución Nacional, 
el artículo 85 de la Constitución de la Provincia de Salta y 
los Decretos N° 2.183/07, N° 2050/08 y N° 4.801/08; y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
124, segundo párrafo, de la Constitución Nacional y el 
artículo 85 de la Constitución Provincial, corresponde a 
la Provincia de Salta el dominio originario de los recur
sos naturales existentes en.su térritorio, entre los que se 
encuentran los yacimientos de hidrocarburos;
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Que dicho dominio importa, dentro de sus respecti
vas jurisdicciones, el ejercicio de todas las facultades 
atinentes a procurar la adecuada protección, explora
ción y explotación de tales recursos;

.! . .

Que a partir de la promulgación de la Ley N° 26.197 
(B.O. 05/01/07) y lo expresamente determinado por su 
artículo 2° las provincias asumieron en forma plena el 
ejercicio del dominio originario y la administración so
bre los yacimientos de hidrocarburos que se encontraren 
en sus respectivos territorios y quedaron transferidos 
de pleno derecho todos los Permisos de Exploración y 
Concesiones de Explotación de Hidrocarburos otorga
dos o aprobados por el Estado Nacional, disponiendo 
la misma, que el ejercicio de las facultades como Auto
ridad Concedente, por parte del Estado Nacional y de 
los Estados Provinciales, se desarrollará con arreglo a lo 
previsto por la Ley N° 17.319 y su reglamentación y el 
Acuerdo Federal de Hidrocarburos;

Que en virtud del artículo 4o de la Ley N° 26.197, 
las p ro v in c ia s  en su c a rá c te r  de A u to rid ad es  
Concedentes determinarán sus respectivas Autorida
des de Aplicación;

Que el artículo 6o de la misma, dispone que a partir 
de su promulgación las Provincias, como Autoridad de 
Aplicación, ejercerán las funciones de contraparte de 
los Permisos de Exploración, las Concesiones de Ex
plotación y de Transporte de Hidrocarburos objeto de 
transferencia, estando facultadas, entre otras materias, 
para: (I) ejercer en forma plena e independiente las acti
vidades de control y fiscalización de los referidos Per
misos y Concesiones, y de cualquier otro tipo de con
trato de Exploración y/o Explotación de hidrocarburos 
otorgado o aprobado por el Estado Nacional; (11) exigir 
el cumplimiento de las obligaciones legales y/o contrac
tuales que fueran de aplicación en materia de inversio
nes, explotación racional de los recursos, información, 
y pago de cánones y regalías; (III) disponer la extensión 
de los plazos legales y/o contractuales y (IV) aplicar el 
régimen sancionatorio previsto en la Ley N° 17.319 y 
su reglamentación (sanciones de multa, suspensión en 
los registros, caducidad y cualquier otra sanción previs
ta en los Pliegos de Bases y Condiciones o en los con
tratos), sin que estas facultades resulten limitativas del 
resto de las facultades derivadas del poder concedente 
emergentes de la Ley N° 17.319 y su reglamentación;

Que por el Decreto N?-5.7I2 del 16/12/08 se esta
bleció que la Secretaría de Energía con dependencia del

Ministerio de Desarrollo Económico, entre otros as
pectos, es competente ejercer el control técnico -  ope
rativo de la actividad energética, analizar y evaluar los 
planes de inversión, promover y supervisar la explota
ción racional de los recursos energéticos, como así tam
bién las relativas á la organización, coordinación y ad
ministración de los' Registros de Productores de Petró
leo, Gas y de Industrialización y de Empresas de Servi- 

í,1, • iTt.ir. , : ¿
cios Hidrocarburi^eros'creados por el Decreto N° 3.560/ 
95 y sus modificatorias;

Que por Decreto N° 2050/08 se dispuso que todas 
las áreas libres de dominio provincial, como así también 
las permisionadas y/o concesionadas por el gobierno 
nacional y/o provincial, que reviertan en el futuro por 
cualquier causa que fuere, así como aquellas nuevas que 
sean creadas luego de la exploración, desarrollo y explo
tación, quedan reservadas a favor de Recursos Energéti
cos y Mineros Salta S.A. (REMSa SA) a partir de la 
vigencia del decreto mencionado;

Que es prioritario para el Gobierno de la Provincia 
de Salta reactivar, mediante la activa participación de 
capitales de riesgo, los procesos de Exploración y pos
terior Explotación de Hidrocarburos a efectos de man
tener y aumentar las reservas existentes, promover y 
ejecutar planes destinados a incrementar la producción 
provincial de Hidrocarburos líquidos y gaseosos y de
sarrollar las industrias petroquímicas y de gas, inclu
yendo  sus d e rivados, a fin  de a seg u ra r el 
autoabastecimiento interno, más un margen de reservas 
y obtener saldos exportables;

Que el otorgamiento de Permisos de Exploración 
bajo los términos de la Ley N° 17.319 resulta un proce
dimiento idóneo a fin de canalizar las inversiones con
ducentes al hallazgo de Hidrocarburos;

Que mediante Decreto N° 1920/11 se declaró de 
Interés Público el Proyecto de Iniciativa Privada pre
sentado por la empresa South American Hedge Fund 
LLC Sucursal Argentina para la exploración y eventual 
explotación de hidrocarburos en el área denominada Valle 
de Lerma de la Provincia de Salta; facultándose a la 
empresa REMSa SA a efectuar el llamado a Licitación 
Pública, a elaborar los documentos licitatorios y a inter
venir en todos los demás actos posteriores al llamado a 
Licitación;

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 
805/96 y Ley 'de Contrataciones de la Provincia N° 
6838, se procedió a efectuar el correspondiere  llama
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do a Licitación, habiendo resultado adjudicada las em
presas South American Hedge Fund LLC Sucursal 
Argentina y Grasta Petróleo SA (conf. Resol. REMSa 
SA7/11);

Que de acuerdo con el Pliego de Bases y Condicio
nes, la adjudicación de la licitación propuesta por el 
Organismo Licitante, debe ser aprobada por decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia, el que otorgará el Per
miso de Exploración correspondiente, en los términos 
del Artículo 16 y concordantes de la Ley N° 17.319 
(numeral 7.7. del Pliego);

Que de acuerdo al análisis efectuado sobre estas 
actuaciones, el proceso de selección ha sido llevado en 
un todo de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Bases 
y Condiciones y en las normas legales vigentes, dando 
cumplimiento con el principio del debido proceso ad
ministrativo;

Que en consecuencia, corresponde aprobar lo ac
tuado por la Autoridad de Aplicación y otorgar el co
rrespondiente Permiso de Exploración del área adjudi
cada, en los términos del artículo 16 y concordantes de 
la ley N° 17.319 y del Pliego de Bases y Condiciones;

Que el presente acto se dicta en uso de las faculta
des otorgadas por las normas constitucionales y legales 
mencionadas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la adjudicación del Area de 
Exploración "Valle de Lerma", ubicada en la Provincia 
de Salta, en el marco de la Licitación Pública N° 02/11 
convocada por la empresa con participación estatal 
mayoritaria Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A. 
(REMSa S.A.) y, en consecuencia, otórgase a South 
American Hedge Fund LLC Sucursal Argentina y Grasta 
Petróleo SA, el Permiso de Exploración sobre dicha 
área, el que se regirá conforme lo establecido en la docu
mentación que compone el Pliego de Bases y Condicio
nes correspondiente al llamado a Licitación y por los 
documentos de la oferta aceptada y su mejora, los que 
se consideran parte integrante del presente Decreto. El 
área adjudicada se encuentra delimitada por las siguien
tes coordenadas provisorias de los esquineros, de la que 
se excluye expresamente la superficie correspondiente 
al Municipio Capital hasta tanto la Autoridad de Apli
cación determine lo contrario:

C oordenadas G auss K ruger 

E squinero x y

1 Lim. Salta Jujuy 3.590.000
2 7.207.000 3.590.000
3 '7.207.000 3.575.000
‘‘4 7.175.000 3.575.000
l5" ■7.175.000 3.540.000

1 s-nl,
•7-:¿92.300

■ trac' ' ■
3.540.000

Superficie aproximada: 5.259 km2

Art. 2o -  La Secretaría de Energía dependiente del 
Ministerio.de Desarrollo Económico será la Autoridad 
de Aplicación y estará facultada a aprobar las cláusulas 
del Permiso de Exploración relativas a cuestiones técni
cas y/o ambientales, mientras que el Organismo Contra
tante es la empresa le participación estatal mayoritaria 
Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A. (REMSA 
SA) quien tendrá las obligaciones y facultades estableci
das en la presente y lemás normativa aplicable.

Art. 3o - Instrúyase a la Escribanía General de Go
bierno de la Provincia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 55 de la Ley 17.319, a protocolizar en el 
registro del Estado Provincial, sin cargo, los instrumen
tos que le sean remitidos por la empresa Recursos Ener
géticos y Mineros Salta SA.

Art. 4o - Instruyase al Organismo Contratante y a la 
Autoridad de Aplicación a extraer ~opia fiel de las piezas 
fundamentales del presente expediente para conformar 
el expediente administrativo bajo el cual tramitará lo ati
nente al Permiso de Exploración aquí otorgado.

Art. 5° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico, el señor Mi
nistro de Finanzas y Obras Públicas y el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4520

M inisterio de Educación

Expediente N° 102-15.103-10

t.í MiiMlSfEO las presentesactuaciones mediante las cuales 
se tramita la creación de cursos e incremento de horas
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cátedra en unidades educativas, dependientes de la Di
rección General de Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alumnos hace necesario 
proceder con la creación de diversos cursos y divi
siones e incrementos de horas cátedra, a los efectos 
de atender la-demanda educativa y satisfacer sus ne
cesidades, conforme a los lincamientos de la política 
educativa encarados por la actual gestión, sustenta
dos sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un 
derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa, avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución Ministerial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones per
tinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase, la creación de cursos e 
incremento de horas cátedra en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional, según detalle que se efectúa en el 
Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
c ió n - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto se rí refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

(^.rt. 4o - Comuniqúese, pub’íquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

• U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u tro a  -  S a n s ó n  

VERANEXO

• '.  Salta, 25 d s Octubre de 2011

DECRETO N° 4521

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

S ubsecretaría  de F inanciam iento

Expte. n° 272-2.305/2011-0 y Cpde. 1; 20324-.22163/ 
2011-0 y 02-26669/2011

VISTO el Programa de Modem zación de la Ges
tión Pública Provincial y Municipal de la Provincia de 
Salta, préstamo BIRF N° 7352-AR, y el expediente 
correspondiente a la Licitación Pública Ir.temac onal N° 
02/10 de "Actualización de la Infraesjuctura básica ne
cesaria para la implementación de servicios de Go
bierno Electrónico" llevada a cabo en el marco de dicho 
Programa y;

CONSIDERANDO:

Que en el marco del programa referido se ¡llamó a 
Licitación Pública Internacional N° 02/10 para llevar 
adelante el Proyecto de Actualización de la Infraestruc
tura básica necesaria para la implemsntación de servi
cios de Gobierno Electrónico;

Que en fecha 31/01/11 se realizó si acto de apertura 
de ofertas por ante la Escribana Dolli Isabel Na<hle, en 
rep resen tac ió n  de la E sc rib an ía  de G obierno , 
constatándose la recepción de 3 (tres) ofertas corres
pondientes a las firmas 1) Citare la 3.A., Consist 
Teleinformática S.A.; 2) Multiradio S.A.; 3) S E S -  So
lución Digital Salta, UTE (fs. 409/10);

Que mediante Resolución de la¡ Subsecretaría de 
Financiamiento, N °01/l 1 de fecha 06/01/11, obrante a 
fs. 375/6, se procede a crear la Comisión de Evaáuación 
encargada de merituar el cumplimiento por parte de los 

.oferentes, de.las.previsiones contempladas en el pliego 
licitatorio.
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Que a fs. 620/746 se incorpora el Informe de Eva
luación emitido por la Comisión conformada al efecto, 
el cual, luego de analizar las ofertas presentadas y de
más antecedentes del caso, recomienda adjudicar a la 
firma UTE Citarella S. A., Consist Teleinformática S. A., 
por un monto total de $ 2.127.123,41 (Pesos Dos Mi
llones Ciento Veintisiete Mil Ciento Veintitrés con 41/ 
100) y 2.659.950,02usd (Dólares Estadounidenses Dos 
Millones Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil Nove
cientos Cincuenta con 02/100), impuestos incluidos, de 
conformidad a la propuesta presentada por dicha firma.

Que las firmas presentadas fueron notificadas del 
informe de evaluación emitido (fs. 750/1);

Que en fecha 29/04/11, se suscribió el pertinente 
contrato entre la Subsecretaría de Financiamiento, en su 
carácter de Unidad Ejecutora del Programa de Moderni
zación de la Gestión Pública Provincial y Municipal, 
P réstam o  B IR F 7352-A R  y la firm a  UTE 
"CITARELLA S. A y CONSIST Teleinformática S.A." 
por un monto total de $ 2.127.123,41 (Pesos Dos M i
llones Ciento Veintisiete Mil Ciento Veintitrés con 41/ 
100) y USD 2.659.950,02 (Dólares estadounidenses 
Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil No
vecientos Cincuenta con 02/100) no correspondiendo 
abonarse anticipo financiero.

Que en consecuencia, la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de Financiamiento señaló que, se han cumpli
do con la totalidad de las pautas procedimentales esta
blecidas por el Banco Mundial -  BIRF, dando encuadre 
a la presente contratación en el Art. 97, Inciso a), de la 
Ley N° 6.838;

Por ello:

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Aprobar la contratación celebrada en 
fecha 29/04/11, entre la Subsecretaría de Financiamiento, 
en su carácter de Unidad Ejecutora del Programa de 
Modernización de la Gestión Pública Provincial y 
Municipal, Préstamo BIRF 7352-AR con la firma UTE 
"Citarella S.A. y Consist Teleinformática S.A." por un 
monto total de $ 2.127.123,41 (Pesos Dos Millones 
Ciento Veintisiete Mil Ciento Veintitrés con 41/100) y 
USD 2.659.950,02 (Dólares estadounidenses Dos Mi
llones Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos 
Cincuenta con 02/100) no correspondiendo abonarse 
anticipo financiero, contrato cuyo original forma parte 
integrante del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la 
siguiente partida presupuestaria: 100% (cien por cien
to) a: Jurisdicción 0 9 -  Ministerio de Finanzas y Obras 

•..Públicas-SA F. 1 -  Finalidad y Función 160-P royec- 
jvto Central 08 -  Unidad de Organización 0 3 ’-<- Proy.

M odem. De la Gestión Prov. y Mun. -  Imp. Gob. 
i(Elect. en Salta BIRF-ServiciosTécnicos y Profesiona
l e s -091160080300;

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4522

M inisterio de Educación 

Expediente N° 47-11.934/11

VISTO el artículo 9 de la Ley N° 6.830 modificado 
por Ley N° 7.189; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a dicha ley, la Junta Calificadora de 
Méritos y Disciplina estará integrada por diez (10) 
miembros, de los cuales seis (6) son elegidos por voto 
secreto y obligatorio del personal docente;

Q ue el M inisterio  de Educación m edian te  la 
R esolución N° 1.349 del 9 de M ayo de 2011, con
vocó al personal docente de la P rovincia, en ca te
goría activa a proceder a la elección directa de seis 
(6) m iem bros titu lares y seis (6) suplentes para 
in tegrar la Junta por el lapso de tres años en el 
período 2011 -  2014;

Que el día 5 de Octubre del corriente, ha culminado 
el desarrollo del cronograma electoral previsto;

Que mediante Acta de fecha 13 de Octubre de la 
Junta Electoral, han sido proclamados los nuevos can
didatos electos quienes por sus antecedentes laborales 
y deformación reúnen las exigencias establecidas en el 
párrafo 2o del artículo 9° de la Ley N° 6.830, su 

,i modificatoria Ley N° 7.189 y su Decreto Reglamenta
rio N° 1.246/02;
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Q ue consecuentem ente corresponde extender el 
acto adm inistrativo de nom bram iento, determ inan
do sim ultáneam ente la finalización de los m andatos 
actuales;

Por ello,

£1 G obernador de la  provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnase como miembros integrantes 
de la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina, a par
tir de la fecha de toma de posesión, dejando establecido 
que los designados duraran tres (3) años en sus funcio
nes, debiendo desempeñarlas en el marco de lo estable
cido por el capitulo V de la Ley N° 6.830, su modificatoria 
Ley N° 7.189 y Decreto Reglamentario, a los docentes 
que seguidamente se detallan:

Sala "A" Primer Titular Amún, María Cristina del Valle D.N.I. 12.3K.773

Segundo Titular Sánchez, Gladys Liliana D.N.I. 13.894.082

Sala "B" Primer Titular Amaya, Jorge Eduardo D.N.I. 22.637.787

Segundo Titu lar Chancalay, Carina Ivanna D.N.I. 21.980.930

Sala "C" Primer Titular López, Marta Clelia D.N.L 17.035A52

Segundo Titular Ramírez, Miriam Florencia D.N.I. 17.355.7S5

Art. 2° - De producirse los supuestos previstos en 
el artículo 10°, párrafo 2° Capítulo V de la Ley N° 6.830 
modificada por Ley N" 7.189, se procederá a la designa
ción de los miembros suplentes electos, conforme a lo 
previsto en la norma precedentemente mencionada.

Art. 3o - Otórgase licencia sin goce de haberes, con 
encuadre en lo dispuesto en el artículo 69° del Decreto 
N° 4.118/97, a los docentes designados por el Artículo 
1° del presente instrumento en tanto duren en sus fun
ciones.

Art. 4° - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente se imputará a la partida pre
supuestaria pertinente de la Jurisdicción CA correspon
diente al Ministerio de Educación -  Ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por la 
Sra. Ministra de Educación y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ó pez  F ig u e ro a  -  Sam son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4523

M inisterio de Educación

Expediente N° 47-11.934/11

VISTO los Decretos N°s. 4.151/08 y 3.111/10; y

CONSIDERANDO:

Que por dichos instrumentos se designaron a las 
Profesoras Ada Edit Araníbar, Elena Rosanna Basualdo 
Chocobar y Claudia Silvina Vcrcellino como miembros 
integrantes de Junta Calificadora de Méritos y Disci
plina a propuesta del Ministerio de Educación;

Que dichos agentes reúnen los requisitos estableci
dos legalmente, dando cumplimiento a los dispuesto 
por articulo 9°, párrafo 4° del Capítulo V de la Ley N° 
6.830 modificada por Ley N° 7.189;

Que de acuerdo a dicha ley, la Junta Calificadora de 
Méritos y Disciplina estará integrada por diez (10) 
miembros, de los cuales tres (3) son a propuesta del 
Ministerio de Educación;

Q ue consecuentem ente co rresponde extender 
el acto adm inistrativo  correspondien te  por el cual 
se renueva la designación de las p rofesoras antes 
m encionadas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a las Profesoras Ada Edit 
A raníbar, D .N .I. N° 11.943.602, E lena R osanna 
Basualdo Chocobar, D.N.I. N° 16.883.C38 y Claudia 
Silvina Vercellino, D.N.I. N° 24.348.916. como miem
bros integrantes de la Junta Calificadora de Méritos y 
Disciplina -  Salas A, C y B respectivamente.
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Art. 2o - Otórgase licencia sin goce de haberes con 
encuadre legal en el articulo 69° del Decreto N° 4.118/97 
en los cargos u horas cátedras en que se desempeñen en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial a las 
Profesoras mencionadas en el articulo precedente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la respec
tiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al 
Ministerio de Educación.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Sra. Ministra de Educación y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ó p ez  F ig u e ro a  -  S am son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4524

Ministerio de Educación

Expediente N° 47-11.934/11

VISTO las presentes actuaciones m ediante las 
cuales se gestiona la designación de la Sra. Ana María 
Cerezo como representante de la Asociación D ocen
te Provincial en la Junta Calificadora de M éritos y 
Disciplina; y

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Docente Provincial (A.D.P.) en
tidad sindical con personería gremial que nuclea al per
sonal docente de la Provincia en el nivel de educación 
obligatoria ha propuesto renovar la designación de la 
Sra. Cerezo para que integre dicho órgano colegiado en 
su representación ya que reúne los requisitos estableci
dos legalmcnte, dando cumplimiento a lo dispuesto por 
artículo 9o, párrafo 4o del Capítulo V de la Ley N° 6.830 
modificada por Ley N° 7.189;

Que de acuerdo a dicha ley, la Junta Calificadora de 
Méritos y Disciplina estará integrada por diez (10) 
miembros, de los cuales uno (1) será elegido en repre
sentación y a propuesta de las asociaciones sindicales 
con personería gremial, los que deberán reunir los requi
sitos previstos en el artículo 9° de la norma citada;

Que consecuentemente corresponde extender el acto 
administrativo de nombramiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a la-Sra. Ana M aría C ere
zo, D.N.I. N° 20.210.639, con los alcances previstos 
en el artículo 9o de la Ley N° 6.830, modificada por la 
Ley N° 7.189 y Decreto Reglamentario, como miem
bro integrante de la Junta Calificadora de M éritos y 
D isciplina en representación de la Asociación Docen
te Provincial.

Art. 2o - Otórgase licencia sin goce de haberes con 
encuadre legal en el artículo 69° del Decreto N° 4.118/97 
en los cargos u horas cátedras en que se desempeñe en el 
ámbito de la Administración Pública Provincial a la Sra. 
Ana M aría Cerezo, D.N.I. N° 20.210.639, a partir de la 
fecha de toma de posesión en sus funciones.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la respetiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Mi
nisterio de Educación.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por la 
Sra. Ministra de Educación y por el Sr. Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ó pez  F ig u e ro a  -  S am son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4526

Ministerio de Educación

Expediente N° 102-15.498/11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cargos de Coordinadores 
Pedagógicos en unidades educativas, dependientes de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de cargos dé coordinadores peda
gógicos, a los efectos de atender la demanda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conforme a.los lincamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión,
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sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su primer .párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaria de Gestión Educativa, avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución N° 103/99 del M inisterio de Educación y 
del Decreto N° 4.659/10 que aprueba la estructura de 
la Planta de Cargos para las Escuelas de Educación 
Técnica;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Procesos Administrativos de 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Edu
cación, ha tomado la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Autorizase, la creación de cargos do
centes en las unidades educativas que seguidamente se 
detallan, dependientes de la Dirección General de Edu

cación Técnico Profesional en mérito a lo expuesto en 
los considerandos del presente.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en la 
Escuela de Educación Técnica n° 3113 de la localidad de 
General Mosconi, Dpto. Gral. José de San Martín.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en la 
Escuela de Educación Técnica N° 3115 de la localidid 
de Embarcación, Dpto. Gral. José de San Martín.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en la 
Escuela de Educación Técnica N° 3120 de la localidad 
de Aguaray, Dpto. Gral. José de San Martín.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en la 
Escuela de Educación Técnica N° 3123 de Prof. Salva
dor Mazza, Dpto. Gral. José de San Martín.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en la 
Escuela de Educación Técnica N° 3124 de la localidad 
de Colonia Santa Rosa, Dpto. Orán.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en la 
Escuela de Educación Técnica N° 3125 de Isla de Cañ®, 
Dpto. Iruya.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en a 
Escuela de Educación Técnica N° 3128 de la localidad 
de Morillo, Dpto. Rivadavia.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en ,a 
Escuela de Educación Técnica N° 3135 de la ciudad ce 
Tartagal, Dpto. Gral. José de San Martín.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en la 
Escuela de Educación Técnica N° 3136 de la localidad 
de Vespucio, Dpto. Gral. José de San Martín.

* 1 (uno) cargo de Coordinador Pedagógico en ia 
Escuela de Educación Técnica N° 3143 de la localidad 
de Cafayate, Dpto. del mismo nombre.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ó p e z  F ig u e ro a  -  S am son
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Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4529

¡Ministerio de Justicia

F.xpte. N° 0080235-138.342/2011-0

VISTO el expediente N° 0080235-138.342/2011-0 
mediante el cual se gestiona la contratación del Sr. 
Edgardo Emanuel Gutiérrez, quien se desempeñará como 
Mediador Comunitario en el Centro Comunitario de 
Mediación de Molinos, y;

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Mediación Comunitaria 
de la Dirección General de Mediación de la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Justicia solicita la contratación del Sr. 
Gutiérrez como M ediador Comunitario del Centro de 
Mediación de Molinos;

Que el Sr. Gutiérrez cumple con la capacitación en 
Mediación y los requisitos exigidos al respecto, tal como 
consta en su curriculum vitae obrante a fs. 02/05 de los 
autos de la referencia;

Que el contratado deberá cumplir con las cláusulas 
consignadas al efecto como Mediador Comunitario con
forme lo establecen las obligaciones pactadas en el con
trato de Locación de Servicios;

Que a fs. 08 obra imputación presupuestaria con
feccionada por el Servicio de Administración Financiera 
del M inisterio de Justicia;

Que el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
tomó intervención a fs. 10/11, de conformidad con lo 
establecido en Memorándum N° 01 /09 del Sr. Goberna
dor de la Provincia;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas en los Decretos N° 515/00,810/01, 
2567/08,4955/08 y la Ley N° 6838; ■

Que, a fs. 13 la Dirección General de Asuntos Lega
les del M inisterio de Justicia ha tomado la intervención 
que le compete dictaminando que podría dictarse el ins
trumento legal que apruebe el Contrato de Locación de 
Servicios;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Saita

DECRETA:

Articulo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Justicia y el 
Sr. Edgardo Emanuel Gutiérrez, DN1 N° 31.548.003, 
quien se desempeñará como M ediador Comunitario en 
el Centro Comunitario de Mediación de Molinos, des
de el 01 -08-2011 y hasta el 31-12-2011.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción respectivo.

Art. 3" - El presente-decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4533

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-168.033/2011-0.

VISTO el Convenio Marco de Cooperación cele
brado entre el Ministerio de Justicia representado por 
su titular la Dra. María Inés Diez y la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Santa Fé; y

CONSIDERANDO:

Que el citado convenio tiene por objeto favorecer la 
concertación de programas de cooperación y asistencia 
recíproca para la ejecución conjunta y coordinada de 
proyectos de investigación científica y asistencia técni
ca, entre ellos el programa de mediación a distancia;

Que el convenio celebrado no compromete recursos 
financieros de la Provincia, y su implementación tiene 
por objeto instalar la práctica de la mediación como 
herramienta en diferentes ámbitos de acción;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Justicia intervino, dictaminando que no 
advierte objeción legal alguna para la aprobación del 
citado convenio;

Que por lo expuesto, corresponde se dicte el acto 
administrativo aprobatorio pertinente, por parte del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello;

F.lGobernádor de la provincia de Salta

DECRETA:
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Artículo Io - Apruébese el Convenio Marco de Co
operación celebrado entre el Ministerio de Justicia re
presentado por su titular la Dra. María Inés Diez y la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de Santa Fé, el 
que como Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación...

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  D iez -  S am son

Convenio Marco de Cooperación

Entre el Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Salta, por una parte, representada en este acto por la 
Sra. Ministra, Dra. María Inés Diez, con domicilio en la 
calle Santiago del Estero N° 2291, en adelante "El Mi
nisterio", y la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Santa Fe, representada por el Defensor, Dr. Edgardo 
José Bistoletti, con domicilio en la calle Pje. Alvarez 
1516, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en 
adelante «La Defensoría», celebran el presente conve
nio que a continuación se detalla:

P rim era : L as In s titu c io n es  fav o rece rán  la 
concertación de programas de cooperación y asistencia 
recíproca para la ejecución conjunta y coordinada de 
proyectos de investigación, asistencia técnica, asesora- 
miento, capacitación o servicios en las áreas que fueren 
de interés común, con especial interés en el campo de la 
mediación y la resolución adecuada de conflictos en 
general.

Segunda: Las actividades a desarrollar se concentra
rán preferentemente en los siguientes campos:

a) Colaboración en proyectos de investigación y 
d e sa rro llo  que las p a rte s  tengan  en e jecu c ió n , 
intercambiando información y personal idóneo.

b) Desarrollo conjunto de estudios y proyectos de 
investigación en temas de interés común.

c) Organización de conferencias, seminarios y cur
sos relativos a temas de interés de las partes.

d) Desarrollo de programas de formación profesio
nal y atención comunitaria que permitan satisfacer las 
demandas generadas por la comunidad, comprometien
do la participación de los actores sociales en su gestión.

T ercera : L as acc io n es a que d e  lu g a r la 
implementación del presente Convenio Marco serán 
instrumentadas a través de Acuerdos EspeciTiccs.

Cuarta: Los Acuerdos Específicos que las partes 
decidan realizar, deberán contener los objetivos, las ac
tividades a desarrollar, el cronograma de tarcas, el pre
supuesto respectivo, el .modo .de • financiam¡en:o y la 
indicación de los responsables de la direccien /  ejecu
ción de los trabajos. Dichos Acuerdos se anexarán al 
presente y lo integrarán una vez aprobados y firmados 
por los titulares de las Instituciones o por quienes éstos 
designen expresamente en cada caso.

Quinta: Los Acuerdos Específicos que se firmen en 
el marco de este Convenio deberán contemp ar cláusu
las particulares de resguardo de la propiedad ntdectual 
acerca de los resultados parciales o definitivos que se 
logren en los trabajos realizados. Caso cortrario, los 
derechos intelectuales originados en dichcs trabajos 
pertenecen a todas las partes por igual. En los trabajos 
publicados constará que los mismos se originan en el 
presente acuerdo.

Sexta: A los efectos de la implementación del pre
sente, las partes se comprometen a reconocer como 
funciones normales de su personal docente v.'o técnico, 
el cumplimiento de tareas que se les asigne er vinud del 
presente Convenio, sin que ello implique obligación 
pecuniaria alguna para los celebrantes, salvo acuerdo 
expreso en contrario.

Séptima: Las partes se comprometen a piestar faci
lidades de acceso a los servicios académicos, c entífi- 
cos, tecnológicos y culturales a los docentes, gradua
dos, estudiantes y personal técnico administrativo de 
los celebrantes.

Octava: El presente Convenio no restringe d  dere
cho de las partes a la celebración de acuerdos sinilares 
con otras Instituciones.

Novena: El presente Convenio tendrá un s duración 
de dos (2) años a partir de su ratificación. renDvable 
automáticamente por iguales periodos sucesivos me
diante el intercambio de notas ratificatorias o f  cia ijadas 
con una antelación de sesenta (60) días corridos previos 
a la expiración de cada período.

Décima: Cualquiera de las partes podrá denunciar el 
presente Convenio mediante la comunicación escrita 
dirigida a todas las partes que suscriben el rrisrro, con 
una antelación de noventa (90) días, sin que í e  denuncia
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afecte acciones pendientes, o en curso de ejecución que no 
fuesen expresamente rescindidas por las Instituciones.

Para todos los efectos derivados del presente, las 
partes fijan sus domicilios en los indicados en el enca
bezamiento, donde se tendrá por validas todas las noti
ficaciones.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 
tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
la Ciudad de Salta, a los 30 días del mes de septiembre 
de 2011.

D ra . M a ría  In és  D iez 
M inistro de Justicia 

D r. E d g a rd o  B is to le tti
Defensor del Pueblo 

Provincia de Santa Fe

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4534

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Secretario de la Función Pública y la 
señora Melisa Anabela Godoy; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a 
realizar tareas de asistencia técnica en la Gobernación;

Q ue se realizaron las autorizaciones e im putacio
nes correspondientes, contándose con presupuesto 
en la partida pertinente para el ejercicio 2011, to 
m ándose presupuestariam ente la baja de la contrata
ción de la señora Angela Soledad M arín en las m is
mas condiciones;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DHCRETA:

Artículo 1" - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmados entre la Secretaría de la Función Pú
blica y la señora Melisa Anabela Godoy -  DNI N° 
10.438.251, a partir del día 1° de octubre de 2011 hasta 
el día 31 de diciembre de 2011.

Art. 2° - A partir del día 1° de octubre de 2011, 
déjase sin efecto el contrato de locación de servicios 
celebrado entre la Secretaría General de la Gobernación 
y la señora Angela Soledad Marín -- DNI N° 25.303.569.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaria General de la Gobernación
-  Ejercicio 2 0 11.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor, Secretario General de la Gobernación.

i :Art:.:5“ - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
;\Oficialy archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4535

M inisterio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte. n° 295-118.985 y 119.070/11

VISTO las actuaciones de la referencia, donde la 
Coordinación del Sistema de Emergencias 9.1.1., ges
tiona prórroga de las designaciones temporarias dél Per
sonal Civil de la Dependencia, desde el 01 de setiembre 
y por el término de cinco meses; y

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en la subsistencia de 
las razones y necesidades de servicio que motivaron las 
designaciones originales y sucesivas prórrogas, por lo 
que es necesario dar una respuesta favorable al petitorio, 
asegurando de esa manera el normal funcionamiento del 
Sistema 9.1.1 -  Centros Salta Capital, Orán y Tartagal;

Que la prórroga se solicita en los mismos términos 
de las designaciones originarias, con la sola modifica
ción de la equivalencia remunerativa de las Operadoras 
Natalia Cecilia Costilla y Daniela Ana María Alvarez, 
de Subgrupo 2 -  a Subgrupo 3 -  del Agrupamiento 
Técnico — F.J. VII;

Que a fs. 16 obra informe de la División Tesorería 
de la Policía de Salta, determinando el importe de 1a 
erogación involucrada en la prórroga; mientras que a 17
-  consta la realización de la correspondiente imputa
ción preventiva;

Que en mérito a las razones expuestas y contando 
la medida con opinión favorable de la Secretaría de Se
guridad y del Ministerio de Gobierno, Seguridad y De- 

jcrecho.s Humanos, resulta procedente hacer lugar.a,lo 
solicitado;
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Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase la prórroga de las designa
ciones temporarias del personal civil que se desempeña 
en el Sistema de Emergencias 9.1.1., en los Centros 
Salta Capital, Orán'^ Tartagal, según Anexo que forma 
parte del presente Decreto, desde 01 de setiembre de 
2011 y por el término de cinco meses.

Art. 2° - Déjase establecido que la prórroga dis
puesta precedentemente, se autoriza con 1? misma re
muneración fijada al 31 de agosto de 2011, con la única 
modificación de las Operadoras Natalia Cecilia Costilla 
y Daniela Ana M aría Alvarez, las que deberán conside
rarse con equivalencia a: Agrupamiento Técnico -  
Subgrupo 3 -  Función Jerárquica Vil.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto, se 
imputará al Curso de Acción respectivo de Policía de 
Salta -  Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  T royano  -  S am son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4542

Ministerio de Educación

Expediente N° 102-15.456/11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cargos de dos cargos de 
preceptores, en la Escuela de Educación Técnica N°
3.149 "Dr. Julio Mera Figueroa" de la ciudad de Salta, 
Dpto. Capital, dependiente de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de dos cargos docentes, a los efec
tos de atender la demanda educativa y satisfacer sus 
necesidades, conforme a los lincamientos de la política 
educativa encarados por la actual gestión, sustentados

sobre la base de principios y objetivos establecidos en 
la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, atento a 
que el beneficio de recibir educación es un derecho cons
titucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece sn 
su primer párrafo: "Las niñas, niños y adolescsntes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la conni
vencia democrática y el trabajo, respetando su icenci- 
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo desús competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por b s  
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
la creación de dos cargos de preceptores, en el m ar:o de 
lo reglamentado por la Resolución N° 103/99 del Ni mis
terio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio de 
Educación informa que existe disponibilidad presupues
taria para atender los gastos que al respecto se deriven y 
a tal efecto se adjuntan las imputaciones pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispues-io 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanlo no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/32;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Autorizase la creación de dos (2) car
gos de Preceptor, a partir de la fecha del presente ins
trumento legal, en la Escuela de Educación Técnica N°
3.149 "Dr. Julio Mera Figueroa" de la ciudad de Salta, 
Dpto. Capital, dependiente de la Dirección General ce 
Educación Técnico Profesional.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la J'-iri:- 
■dicción'y-CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.
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Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ó p ez  F ig u e ro a  -  Sam son

Salta, 25 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4544

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 76.762/11 -  código 322 corresponde I

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la designación como Directora de Investiga
ción, Docencia y Capacitación de la Secretaria de Salud 
Mental y Abordaje Integral de las Adicciones, de la 
doctora Gladys Noemí Coronel, y

CONSIDERANDO:

Que la citada profesional se desempeña en reempla
zo de la doctora Liliana Ester Sosa (Decreto n° 3403);

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete; .

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1 ° - Con vigencia al 8 de agosto de 2011, 
desígnase a la doctora Gladys Noemí Coronel, D.N.I. n°
12.236.860, en el cargo de Directora de Investigación, 
Docencia y Capacitación de la Secretaria de Salud Men
tal y Abordaje Integral de las Adicciones, Autoridad 
Superior (orden 3, Decreto n° 5163/09).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081320100100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Con igual vigencia y mientras se desempe
ñe en cargo de Autoridad Superior Directora de Investi
gación, Docencia y Capacitación de la Secretaría de Sa
lud Mental y Abordaje Integral de las Adicciones, otor
gar a la doctora Gladys N oem í Coronel, D.N.I. n°
12.236.860, licencia sin goce de haberes en el cargo de 
profesional asistente del cual es titular en el Hospital 
Señor del Milagro, de acuerdo a lo previsto en el artícu
lo 69 del Decreto n° 4118/97.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el Señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en. el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  C hagra- D ib -  S am son

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Humanos -  Resolución N° 1132 -  27/10/2011 -  Ex
pediente N° 316-3.868/11 y 316-3.868/11 Cpde. 1.

Artículo 10 - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 192/11 por la Coordi
nación de Compras del Poder Ejecutivo de la Provincia, 
para la adquisición de un (01) Vehículo Combi -  Minibús 
4 x 2 ,  con destino a la Dirección General de Justicia 
Penal Juvenil, dependiente de la Subsecretaría de Políti
cas Criminales y Asuntos Penitenciarios -  Ministerio 
de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, con un 
presupuesto oficial de $ 300.000 (Pesos Trescientos 
Mil con 00/100).

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 9° de la Ley N° 
6.838 y Artículo 9o del Decreto Reglamentario 1448/96 
de Contrataciones de la Provincia modificado por De
creto N° 337/09, Adjudicar a la Firma "ROLCAR S. A.": 
el renglón N° 1, por el monto total de $ 299.000,00 
(Pesos Doscientos Noventa y Nueve Mil con 00/100).

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución se imputará al 
Curso de Acción respectivo de la Dirección General de 
Justicia Penal Juvenil -  Subsecretaría de Políticas Cri
minales y Asuntos Penitenciarios -  Ejercicio Vigente.

T ro y a n o

RESOLUCION SINTETIZADA

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -.Resolución SOP N° 681 -  
03/10/2011 -  Expediente N° 125-124.000/11
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Artículo Io-Aprobare! Proceso Selectivo realizado 
el día 08 de Septiembre de 2011, por la Dirección Edifi
cios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas, en virtud a la autorización conferida por la 
Resolución N° 549/11 de la Secretaría de Obras Públi
cas, para la ejecución y contratación de la Obra: "Pintu
ra Intériór'Centro' dé Convenciones -  Centro Cívico 
Grand Bourg -  Salta -  Capital", con un presupuesto 
oficial.'dé ÍS 283.^09,Vi, al mes de Mayo de 2011, a 
realizarse por él Sistema de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.

Art. 2° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Gema Construcciones y Servicios, Transpone 
Hermanos Mendoza S.R.L. y Vilanova Construcciones 
S.R.L., de acuerdo al orden de prelación dispuesto por 
la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Gema Construcciones y 
Servicios, con domicilio legal en calle Mariano Benitez 
N° 61 -  Salta -  Capital, la ejecución de la obra citada en 
el Artículo primero, en la suma de Pesos Doscientos 
Ochenta y Tres Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro 
con Un Centavo ($ 283.344,01), IVA incluido, a valores 
de Septiembre de 2011, por el Sistema de Ajuste Alza
do, en un plazo de ejecución de 30 (treinta) días corri
dos, por resultar la más conveniente a los intereses del 
Estado, ser inferior al Presupuesto Oficial Actualizado 
en un 0,57% en un todo de acuerdo a la oferta presenta
da a este proceso selectivo y por cumplir con los reque
rimientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Gema Construcciones y Ser
vicios, por el monto y condiciones dispuestos en los 
Artículos 3o de la presente resolución.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la suma de $ 83.344,01 a: Curso Acción 092160100114 
-F in an .: Libre Disp. (lO O ll)-P ro y .: 7 1 6 -  U. Geog.:
99 -  Ejercicio 2011.

Art. 6o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el In
ciso a) del.Artículo 1 § del Decreto Ley N° 705/57 (t.o.).

G a la r z a

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
4521, 4529, 4534 y  4535, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 1000246Ó4 F. v/c N° 0002-01670

M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Resolución N° 000830 -  27/10/2011 -  Expediente 
N° 0050227-152416/2011-0

Artículo 10 - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo para la Contratación Directa, realizada por el Ser
vicio Administrativo Financiero del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable, para la impresión de
12.000,00 (doce mil) folletos -  trípticos- de áreas pro
tegidas y de 2.000,00 (dos mil) volantes denominados 
"Decálogo del Turista”, por la suma total de $ 5.620,45 
(pesos cinco mil seiscientos veinte con 45/100), de acuer
do a las especificaciones técnicas cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838, artículo 12 del Decreto Reglamentario N° 1448/ 
96, Decreto n° 337/09 de contrataciones de la provincia 
de Salta y de acuerdo a lo referido en el art Io del presen
te instrumento, Adjudicar la contratación directa a la 
firma "Stampa Impresiones", de José Liendra y de acuer
do a su propuesta de fs. 03, por la suma de $ 5.620,45 
(pesos cinco mil seiscientos veinte con 45/100).

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 2° será solventado con las 
partidas presupuestarias del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

López Sastre 

Im p.S  60,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024601 F. v/c N° 0002-01668

M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Resolución N° 000832 -  27/10/2011 -  Expediente 
N° 005227-46.698/2011-0

Artículo 1“ - Ordenar la inscripción del Sr. Ornar 
Adolfo Martínez D.N.I. N° 17.281.793, en el Registro 
de Guía de Pesca Deportiva, desde la fecha de la firma 
de lá'presente Resolución y por el término de un año.
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Art. 2o - Autorizar al interesado a desempeñarse 
como Guía de Pesca en el ámbito del Embalse Cabral 
Corral.

Art. 3o - Otorgar a la inscripción del artículo ante
rior el N° de Registro GDP 048.

Art. 4“ - Establecer que las actividades que realiza
rá, en el ámbito de acción dado por esta inscripción, se 
encuentran enmarcadas dentro de los límites estableci
dos por la normativa provincia! vigente, en materia de 
fauna silvestre acuática de acuerdo a la Ley N° 5513 y 
su Dcto. Reglamentario N° 120/99, la Resolución N° 
875/05 y la Resolución N° 155/06 de la ex Secretaria de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Art. 5o - Por área de Despacho comuniqúese lo dis
puesto al interesado, a los programas Biodiversidad, 
Fiscalización y Control, al Ministerio de Turismo de la 
provincia de Salta, a la Policía de la provincia de Salta y 
a Gendarmería Nacional, solicitando que por su inter
medio tomen conocimiento las dependencias a su cargo, 
registrar, archivar y publicar en el Boletín Oficial.

L ó p e z  S a s t r e  

Im p.S 60,00 e) 3 1/J 0/2011

O.P. N° 100024600 F. v/c N° 0002-01667

M inisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Resolución N° 000831 -  27/10/2011 -  Expediente 
N° 119-18.071/10 -  corresponde 1091

Artículo 10 - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo por el Sistema Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, para 
efectuar la contratación de una camioneta Toyota doble 
cabina 4x4, durante los días 24 al 29 de Octubre de 
2011, por lá suma de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), con encuadre en el art. 12 de la Ley 6838 y 
Decretos reglamentarios N"s 1448/06 y 1658.

Art. 2° - Con encuadre art. 12 de la Ley 6838 y 
Decretos ReglamentariosN°s 1448/06y 1658 adjudicar 
a la firma comercial Simón Romano, DN1 N° 18.229.438, 
el alquiler del vehículo enunciado y según lo establecido 
en el Artículo Io.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo Io será solventado con las 
partidas presupuestarias correspondientes al Proyecto 
"Implementación del Plan Integral de Manejo y Desa

rrollo del Parque Provincial Laguna Pintascayo en las 
Yungas de Salta: Reducción de la carga ganadera para la 
recuperación del bosque", financiado por la Secretaria 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación.

L ó p e z  S a s tr e

Imp. $60 ,00  ... . ^.31/10/2011

O.P. N" 100024591 F. N° 0001-36373

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución N° 561 -  27/ 
10/2011 -  Expediente N° 125-163.826/11

Artículo 1 ° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección Obras de Obras Hidricas y Sanea
miento de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecu
ción de la obra "Electrificación sobre Ruta Provincial N° 
29 -  Paso de las Carretas -  San José de Orquera -  £1 
Galpón -  Departamento Metán -  Provincia de Salta", 
con un presupuesto oficial de Pesos Cinco Millones 
Seiscientos Cincuenta y Un Mil Quinientos Veintiuno 
con Cincuenta y Cuatro Centavos ($ 5.651.521,54) a 
valores mes de agosto de 2011, por el sistema de Ajuste 
Alzado, en un plazo de 150 días corridos contados a 
partir del Acta de Inicio de Obra y autorizar a la Direc
ción antes citada a realizar el respectivo llamado a licita
ción pública, con encuadre en el Artículo 9° de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y Decreto Re
glamentario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta la sum a de $ 453.344,00, a C urso de Acción: 
0924101201H3 -  Financiamiento FEDEI (20913) -  
Proyecto 485-U nidad  Geográfica 112-E jercicio2011.

Art. 3° - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el In
ciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972;).

Art. 4° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Parodi

Imp. $ 64,00 e) 31/10/2011
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100024593 F. v/c N° 0002-01665

Nombre del Organismo Contratante: Com ando Bri
gada M ontaña V

Procedimiento de Selección:

Tipo: L icitación Pública N ro: 26

Ejercicio: 2011

Clase: De etapa única nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

''E xpediente N ro: 5111-3.016/5

Rubro Comercial: Combustibles y Lubricantes

Objeto de la Contratación: Adquisición de Chequeras 
y Vales para Combustibles y Lubricantes.

Costo del Pliego: $ 0,00.

Retiro de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares:

Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña -  Av. Belgrano 450 "1er. Piso" -  
CP (4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del día 31/ 
10/11 Horario de 0800 a 1300 Horas.

Consulta de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares:

•Lugary Dirección:

Página Web: www.argentinacompra.gov.ar

Oficina de Contrataciones del Comando de la Vta 
Brigada de Montaña -  Av. Belgrano 450 " 1 er. Piso" -  
CP (4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 31 /10/
11 Horario de 0800 a 1300 Horas.

Presentación de Observaciones:

Lugar y Dirección: Oficina de Contrataciones del 
Comando de la Vta Brigada de M ontaña-A v. Belgrano 
450 " 1 er. Piso" -  CP 4400 Salta

Plazo y Horario: En días hábi les, a partir del 31/10/ 
11, En horario de 0800 a 1300 Horas. ’

Finalización del Plazo: 72 Horas antes de la Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar y Dirección: Auditorio Grl. Belgrano del Co
mando de la Vta Brigada de Montaña Av Belgrano 450 
le r P iso-4 4 0 0  Salta

Plazo y Horario: Fecha: 23/11/2011 -  Hora: 09:00.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser ¿ó'ñsultado o retirad 3 con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso 
directo "Contrataciones Vigéntes'1

Cap In t Jorge Gómez Cácercs 
J UOC -  Cdo Br M V 

Imp. $60,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024592 F. v/c N° 0002-01664

G obierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de C om pras del Poder E jecutivo 

Licitación Pública N° 225/11

O bjeto: A dquisición  de E quipos Varios para 
Quirófano.

Organismo Originante: H ospital Público M ater
no Infantil S.E.

Expediente: 0100244-1392/2011-0.

Destino: Diferentes Unidades de Gestión y Ssrvi- 
cios del Hospital.

Fecha de Apertura: 07/11/2011 -  Horas: 11:08

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público Materno In
fantil S.E.

M onto O ficial: S 914.149,48 (Pesos N ovecien
tos C atorce M il C iento C uarenta y N ueve con 48/ 
100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar-L in k  Contratacioaes"
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la G obona- 
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.salta.gov.ar-Link
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  "Secretaría General de la Go
bernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a td e  
Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Im p.S  60,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024543 F. v/c N° 0002-01654

U niversidad N acional de Salta 

Dirección de C on trataciones y C om pras

Lugar y Fecha: Salta, 12 de Octubre de 2011

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección:

Tipo: L icitación Pública N° 008/011

Ejercicio: 2011

E xpediente N° 18.100/05

Clase: Etapa Unica Nacional.

Modalidad: Sin Modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Obra N° 002/2 -  Facha
da Tanque de Agua, en el Complejo Universitario Gral. 
San Martín de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar- opción “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente, en Dirección de Con
trataciones y Com pras—Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones y 
Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edif. Biblioteca -  2° 
piso -  4400 -  Salta.

, #i Plazo/HorarioV: 7 de Noviembre de 2.011 -  a las
i 2,00 hs.

Observaciones Generales

' El Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
'' este procedimiento podrá ser obtenido con el-fin de 

presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac iona l de C o n tra tac io n es  
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando el Acceso 
D ire c to  “C o n tra tac io n es  V ig en te s” y> en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $88.160,00 (Pesos Ochenta y 
Ocho Mil Ciento Sesenta).

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio del Pliego: $ 100,00 (pesos cien).

L id ia  del V alle  F e rn á n d e z  
D irectora de C ontrataciones y  C om pras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 300,00 e) 27/10 al 02/11/2011

O.P. N° 100024333 F. v/c N° 0002-01626

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 7 de octubre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 007/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.146/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad -  Rubro Comercial: Ma
teriales de Construcción.

O b je to  de la C o n tra tac ió n : O bra N° 097 -  
Remodelación y Adecuación Galpón Buena Vista Cam
po Gral. Belgrano.

Consulta y Adquisición de Pliegos

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.701 SALTA, 31 DE OCTUBRE DE 2011 PAG iV3 7281

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y  Servi
cios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar- opción “Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2° piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli”-  
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150-E d if . Bibliote
ca -  2o Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 14 de noviembre de 2.011.- a las 
12,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l de C o n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  “C o n tra tac io n es  V ig en tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 120.000,00 (Pesos Ciento 
Veinte Mil)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 120,00 (Pesos Ciento veinte).

Lidia del Valle Fernández
D irectora de Contrataciones y Com pras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 600,00 e) 18 al 31/10/20II

O.P. N° 100024222 F. v/c N° 0002-01607

U niversidad Nacional de Salta 

D irección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 28 de setiembre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratarte: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 005/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.103/11

Clase: etapa única nacional

• - Modalidad: sin modalidad -  Rubrc Comercia! Ma- 
'"teriales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Obra Nc 114.'11 -  Nueva 
Instalación Eléctrica -  Edificio de Química -  F ie  jltad 
de Ciencias Exactas en el Complejo U r iv en ita ro  Gral. 
San Martín, de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General deObrasry Servi
cios -  Complejo Universitario Gral. Sar M alín -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta o en la p ig ir.a  •web: 
argentinacompra.gov.ar- opción “Contrataciones Vi gentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,DO a 1 E,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en D recc:ón de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Ed:ficio 
Biblioteca -  2“ piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijsdaspa-a el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala “Holver Martínez B ore li”-  
Consejo Superior -  Avda. Boli via 5150 -  Edi:. B bü ate
ca -  2° Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 14 de noviembre (fe 2 .011- a. las 
11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones ?arti :ulsres de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el í in  de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio> we'n de.la 
O fic in a  N ac io n a l de C o n tra -ac io « ss : 
www.argentiacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Di
rec to  “ C o n tra tac io n es  V igen tes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 642.925,41 (Fesos Seise en- 
tos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Veinticinco con 
Cuarenta y Un Centavos)

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentiacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días calen
darios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 640,00 (Pesos Seiscientos Cua
renta).

L id ia  del V alle  F e r n á n d e z
D irectora de C ontrataciones y Com pras 

Universidad N acional de Salta

Imp. $900 ,00  e) 11 al 31/10/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400000738 F. N° 0004-0522

P oder Jud ic ia l de la  P rovincia de Salta

C ontratación  D irecta A rt. 12 Ley 6838

Expte.A DM  1521/11

Adquisición de Sellos Varios D estinados al A rea 
de Gestión de Insum os de Poder Judicial.

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a coti
zación de Precios, con la modalidad prevista en el art.
12 d é la  ley 6838, para el día 08 de noviem bre a horas 
10:00 o día hábil siguiente, se éste fuere declarado 
inhábil, para la "Adquisición de sellos varios destina
dos al área de Gestión de Insumos de Poder Judicial", 
cuyas especificaciones técnicas se detallan en el plie
go de condiciones que se encuentra a disposición de 
los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración. Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00

C o n su lta s  de P liego : P ág in a  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Presentación de las Propuestas: Hasta Horas 10:00 
del día 08/11/11 por Mesa de entrada segundo piso, 
oficina 3010. Avda. Bolivia 4671.

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, Segundo Piso, Oficina 3005. Avda. Bo
livia 4671. El 08 de noviembre de 2011. Horas 10:00

C .P .N . V irg in ia  L o n a  K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

Imp. $60 ,00  e) 31/10/2011

O.P. N° 100024585 F. N° 0001-36357

Sub S ecre taria  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

S.ervicio Penitenciario  de la P rovincia de Salta 

C on tra tac ión  D irecta N° 203/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de'íá Provincia

E xp te .N 0 0030050-181.749/2011-0-Adquisición 
de "Uniformes Sociales, Indumentaria y  accesorios", 
con destino a.X° Promoción de Oficiales Egresados y 
Egresados del curso de Ascenso del Personal Subalter
no a Personal Superior de la Escuela de Cadetes, depen
diente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 08 de Noviembre de 2.011 -  
Horas: 10:00

Presupuesto Oficial: $ 22.231,00.- (Pesos: Veinti
dós mil doscientos treinta y uno).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide M ayor 

Dtra. (I) de Adm. S.P.P.S.
Imp. $60 ,00  e) 31/10/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100024588 F. N° 0001 -36370

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso  de Precios N° 80/2.011

Para la adquisición de "Materiales para Construc
ción de Alambrado de Zona de Camino sobre Ruta Pro
vincial N° 162-S,Tramo: SantaB árbara-L asB olsitas"

Presupuesto Oficial: $ 34.830,00 (Pesos: Treinta y 
Cuatro Mil Ochocientos Treinta).

E xp tes.: N° 0110033-177.731/2004-0 y A gre
gados.

http://www.justiciasalta.gov.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.701 SALTA, 31 DE OCTUBRE DE 2011 PAG N °723i

Apertura: 07 de Noviembre de 2.011 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 43! -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego:- Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero dé la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07;30'á’l;3',00;!de lunes a viernes y hasta el día 04- 
11-2.011, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C P N  R a q u e l I. M a izel de  L ev in  

Je fa  Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $60 ,00  e) 31/10/2011

O.P. N° 100024586 F. N° 0001-36360

Institu to  Provincial de Salud de Salta 

C oordinación de Farm acia  

C oncurso  de Precios N°: 18/2011

Objeto: Adquisición de Lucentis.

Fecha de Apertura: 15 de Noviembre de 2011 -  
Horas 10:30.

Precio del Pliego: $ 28 (pesos: veintiocho).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de Farmacia -  
Av. Belgrano N° 944, Salta -  Capital; o en la página 
web: www.ipssalta.gov.ar

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. -  España N° 
782 -  Salta -  Capital.

Lugar de Apertura: Sala de Reuniones l.P.S. -  Espa
ña N° 782 -  Salta -  Capital.

D a r ío  J im é n e z  
C oordinador Farm acia 

. . . . , .  [nstituto Pcial. de Salud de Salta

Imp. $60,00 e) 31/10/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLí CA

O.P. N° 400000716 F. N° 0004-0510

Ref. Expte. N° 0050034-11.244/09-0

Juan Jo sé  López Amat, D.N.I. N° 7.989.989, pro
pietario del inmueble Catastro N° 3905 , Dpto. Chicoaoa, 
gestiona la asignación de riego queregistraba el C atarro 
de origen N° 4 9 1 Suministros N° 379 y 192 a favor de

< i" • /** • ? , I . > , .
la matrícula de sú propiedad por ser la única m atr c i la 
rural resultante, tiene solicitada concesión de agua ¡Bí
blica para irrigación de 13,0000 Has. con carácter per
manente, con una dotación de 6,825 lts./seg., a derivar 
del A° Tilián de Fulares y 50,4000 también de caractEr 
permanente con un caudal de 26,460 lts./seg., aguas a 
derivar del Río Chicoana Pulares, margen derecha, Torma 
Exsistema, Cuenca del río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46 ,51, 5’>y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de a 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un d ia ro  .ce 
circulación en toda la provincia, porel término de caico 
(5) días. Ello para que, en función ¿el art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecbc o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán bs- 
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretará 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M ab el S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. $ 250,00 e) 26 al 01/11/201

O.P. N° 100024503 F. N° 0001-3624í

Ref. Expte. N° 0050034-70.825/11

Marcelo Fleming, D.N.I. N“ 14.709.i23, co-propie- 
tario del inmueble Catastro N° 533 del Dpto. Rosariode 
la F ron te ra , tiene so lic itad a  concesión de agua publica 
para irrigación de 12,0000 Has. Con carácter eventua., 
con una dotación de 6,300 lts./seg., aguas a derivar deL 
Arroyo Cámara, por Toma y Acueductos propios.

Conforme a las previsiones de los arts. 47,51. 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación déla  
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) dias. Ello para que, en función del art. 309 del m e 
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o

http://www.ipssalta.gov.ar
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interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Programa Lega! y Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra . S a n d ra  M a b e l S ie g r is t  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. $ 250,00 e) 26 al 01/11/2011

O.P. N° 100024489 F. N° 0001-36238

Ref. Expte. N° 34-168.525/11

Víctor Daniel Barrionuevo, D.N.I. N° 8.160.610, titular 
condómino del inmueble CatastroN° 1138, Dpto. Molinos, 
gestiona la asignación de riego registrada bajo Suministro N° 
60, para irrigación de 1,2150 Has., con carácter permanente, 
con una dotación de 0,637 lts./seg., aguas a derivar del Río 
Brealito, Cuenca del Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51 ,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dr. Matías J. Brogin, 
Asesor Legal del Programa Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $250 ,00  e) 26/10 al 01/11/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O. P. N° 100024608 F. v/c N° 0002-01672

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

Artículo 13 h

Expediente ¡Vo: 1170/11

Objeto: Reemplazo deEBS para normalizar el Servicio.

Destino: Pozo N° 6 de Nuestra Sra. del Huerto 
(Cerrillos)

Fecha de Contratación: 26/10/2011

Pro veedor:, yillagran Jorge Agustín -  Huaico Perfo
raciones. . .

Monto: $ 7.620,00 (son Pesos siete mil seiscientos 
veinte con 00 /100)* .IVA. • .....

En el marcó de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado eñ el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i
A sesor 

Gcia. de C ontrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024607 F. v/c N° 0002-01672

A guas del N orte 

Co.S.A .ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A. 

C on tratación  D irecta 

A rtículo  13 h 
E xpediente N°: 1139/11

Objeto: Alquiler Camiones Aguateros para Reparto 
de Agua Potable.

Destino: Barrios A utodrom o-V illa Constitución -  
Portal de Güemes.

Fecha de Contratación: 26/10/2011

Proveedor: Transporte Vera SRL

Monto: $ 6.480,00 (son Pesos seis mil cuatrocien
tos ochenta con 00/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M a r io  O ien i
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024599 F. v/c N° 0002-01666

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

D irección de A bastecim iento  y M antenim iento  

Expediente N" 322 -  594/11
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Artículo 1°: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Compra Directa N° 18/11, para la adquisición de 
Equipamiento, con destino a la Secretaria de Salud Mental 
y Abordaje Integral de laá'Adicciones y que se adjudica 
a las siguientes firmas:-Rodríguez Boschero Carlos por 
la suma total de S 554’,40 (Pesos Quinientos Cincuenta 
y Cuatro con Cuarenta),;.£oixales, Raúl A. por la suma 
total de S 4.366,19 (Cuatro Mil Trescientos Sesenta y 
Seis con Diecinueve), Sarapura, Jorge A. por la suma 
total de S 15.097,00 (Quince Mil Noventa y Siete).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.01 1.

Im p.S  60,00 e) 31 /10/2011

O.P. N° 100024598 F. v/cN ° 0002-01666
G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento 

Expediente N° 321-17046/11 

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica la 
Compra D irecta N° 22/11, para la adquisición de 
Mebendazol con destino al Programa de Farmacia y que 
se adjudica a la siguiente firma: Droguería Corrientes por 
la suma total de S 22.000,00 (Pesos Veintidós Mil).

Artículo 2°: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer- 
cicio 2.011.

Im p.S 60,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024597 F. v/c N° 0002-01666

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública 

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento 

Expediente N° 321-16761/10

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Compra Directa N° 73/11, para la Impresión de For
mularios N° 1 (Censo), con destino al Programa de APS 
y que se adjudica a la siguiente firma: Imprenta Maes
tro por la suma total(de!Srb8:380,00 (Pesos Dieciocho 
Mil Trescientos Ochenta).

Artículo 2o: El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer
cicio 2.011.

Imp. 5 60,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024596 .> • - ,F3y/cN ° 0002-01666

G obierno 'dé la Próvin'cia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección de Abastecim iento y M antenim iento

P rogram a A bastecim iento

Expediente N° 237-48.481/11

Artículo 1°: Con encuadre en el Articulo 12 efe la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Compra Directa N° 115/11, para la adquisición de 
Doxorrubicina y Cisplatino con destino al Programa de 
Oncología y que se adjudica a la siguiente firma: Distrifar 
S.A. por la suma total de $ 22.837,72 (Pesos Veinti dós 
Mil Ochocientos Treinta y Siete con Setenta y Dos).

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.011.

Imp. $60,00 e) 31/10/2C11

O.P. N° 100024595 F. v/c N° 0002-01566

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

Dirección de A bastecim iento y M antenim iento

P rogram a A bastecim iento

Expediente N° 250-595/10 C. 1

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica ]a 
Compra Directa N° 387/10, para la adquisición de Equi
po de Comunicación con destino al Hospital de Sania 
Victoria Oeste y que se adjudica a la siguiente firma: 
Jorge Alberto Sarapura por la suma total de S 21,579,C0 
(Pesos Veintiún Mil Quinientos Setenta y Nueve).

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a Fondos Arancelamiento 80%, 
Ejercicio 2.011.

Imp. $ 60,00 e) 31/10/2011
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 400000742 R. s/c N° 3346

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 29 segundo supuesto 
del Cód. Proc. Mineros ley 7141/01 y Art. 30 segundo 
supuesto del Código de Minería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que se ha liberado el área de 2.494 has. 
9345 m2 del Cateo, Expte. N° 19.912 -  concesionaria: 
Salta Exploraciones S. A. cuyas coordinadas se descri
ben a continuación, quedando disponible la misma a los 
10 (diez) días hábiles de la presente publicación Art 29 
tercer supuesto del Cód. Proc. Mineros ley 7141/01

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar/94

X Y

1 7246689.64 3448619.22
2 7246689.64 3460674.17
3 7245905.96 3460674.17
4 7245905.96 3454670.00
5 7244421.50 3454670.00
6 7244421.50 3449670.00
7 7238421.50 3449670.00
8 7238821.50 3460674.17
9 7238403.64 3460674.17
10 7238403.64 3448619.22

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N° 100024370

e) 31/10/2011

F.N° 0001-36083

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de Mine
ría (conf. Texto ord. Dec. 456/97) que Ady Resources 
Limited -  Sucursal Argentina mediante Expte. N° 20.606 
ha solicitado permiso de cateo de 3.745 has. 7001 m2 
en el Departamento de Los Andes, el que se ubica de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss - Kruger Posgar 94

1: Y =3412384.05 
2: Y=3413010.00 
3: Y=34I3010.00 
4: Y=3414164.00

X=7336225.57 
X=7336225.57 
X=7336090.00 
X=7336090.00

5: Y=3414164.00 
6: Y =3418821.00 
7: Y=3418821.00 
8: Y=3420000.00 
9: Y=3420000.00 
10: Y=3415588.79 
11: Y=3415574.90 
12: Y =3414999.69 
13: Y=3414999.69 
14: Y=3412893.0! 
15: Y=3412893.01 
16: Y=3412384.05

X=7336203.43 
X=7336203.43 
■X=7334989.00 
X=7334989.00 

‘X=7331105.28 
•"^ '7331105 .28  
■ ^ 7 3 2 6 5 9 8 .1 6  

X=7326598.16 
X=7331278.31 

rX = 7 3 3 1278.31 
X =7335193.47 
X =7335193.47

Superficie registrada 3.745 has. 7001 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400000741

e) 20 y 31/10/2011

F. N° 0004-0525

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Inst. 
Civ. y Com. 2daNom. en los autos: "Rodríguez, Leoncio 
M artín-Frías Azucena Sucesorio" Expte. N°2-321.139/ 
10 cita, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días desde 
la última publicación, comparezcan a hacer valer, sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria. Publíquesepor tres (3) días. Sal
ta, 18 de Octubre de 2.011. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400000740

e) 31/10 al 02/11/2011

F. N° 0004-0524

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de4“Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
autos caratulados: "Coronel, Baldomero -  Giménez de 
Coronel, Marina Rosa s/Sucesorio", Expte. N° 2C- 
037.527/99, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos 
o.acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer,
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bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publiquese por tres dias en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Salta, 25 de Octubre de
2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 31/10 al 02/11/2011

O.P. N° 400000739 F. N° 0004-0523 "

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 6o Nominación, 
Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caratulados: "Zamora Teran Telma Beatriz s/Suceso- 
rio" Expte. N° 354.001/11, cita, por edictos, que se 
publicarán por el término de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otros de mayor circulación a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como heredero o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C.C. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $150,00 e)3W10 al 02/11/2011

O.P. N° 400000737 R. s/c N° 3345

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos: "Lazarte Hugo Alberto -  Sucesorio" Expte. 
N° 2-360.391/11, Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publiquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 19 de Octubre de2.011. Dra. Adriana García 
de Escudero, Secretaria.

SinCargo e) 31/10al 02/11/2011

O.P. N° 400000736 F. N° 0004-0521

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial,-2da; Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría

Autorizante, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Teseyra Florencio y Ramos, Carmen" Expte. N° 14.018/ 
11, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de.treinta días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. Publiquese tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán, 26 de 
Octubre de 2.011. Dra. Marcela Moroñi,' Secretaria.'

Im p.S 150,00 e) 31/10 al 02/11/2011

O.P. N° 100024594 F. N° 0001-36377

La Dra. OlgaZulema Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, Secretaria de la Dra. María Bea
triz Boquet en los autos caratulados: "Sucesorio ce Luna, 
Francisco Javier" Expte. N° 13.805/11 cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Publiquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 16 de Septiem
bre de 2.011. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 31/10 al 02/11/2011

O.P. N° 100024583 F. N° 0001-36351

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
10o Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en el Expte. N° 1-333.244/10 caratulado: "Pa
lacio Olarte Alfredo Rafael; Palacio Walter Antonio -  
Sucesorio", cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro cel tér
mino de Treinta (30) días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publiquese durante Tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. Firmado: Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria. Salta, 02 
de Agosto de 2.011. Dra. Irene Gutiérrez de Diaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 31/10 al 02/11/2011
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O.P. N° 100024582 R. s/c N° 3344

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro -  Cafayate, Secre
taría de la Dra. Romina Márquez, en Expte. N° 49/11, 
caratulados: "Saldaño Jacinto Alfonso -  Sucesorio" ha 
resuelto citar a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por el término de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masi
va. Cafayate, 17 de Octubre de 2.011. Dra. Romina 
Márquez, Secretaria.

SinCargo e) 31/10 al 02/11/2011

O. P. N° 400000729 F. N° 0004-0519

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, del Distrito 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría 
N° 1 a caigo del Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos 
caratulados: "Sucesorio Abintestato de Ojeda Jorge Raúl
-  Expte. N° 20.859/11, cita y emplaza a los herederos 
del causante Ojeda Jorge Raúl -  DNI N° 25.437.283, y 
a quienes se consideren acreedores de la sucesión, a 
comparecer en Juicio y hacer valer sus derechos en el 
término de treinta días de la publicación del presente, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días 
en el "Boletín Oficial". Tartagal, 25 de Octubre de 2.011. 
Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 28 y 31/10 y 01/11/2011

O.P. N° 400000727 F. N° 0004-0518

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Décimo Primera Nomina
ción -  Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Pérez María Magdalena s/Suce- 
sorio -  Expte.: N° 318.338/10, en tramite por ante el 
Juzgado de Primera Instancia 110 Nominación en lo Ci
vil y Comercial, sito en Ciudad Judicial-Avda. Bolivia 
N° 4671, Esq. Avda. Houssay -  Primer Piso -  Salta 
Capital, ha resuelto: lo siguiente: "Salta, 31 de Agosto 
de 2.011, y Vistos... Declarase abierto el Juicio suceso
rio de María Magdalena Pérez. Cítese por edictos que

se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art 723 del Cód. Pro
cesal Civil y Comercial), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del.término de 

. treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajp aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Cópiese, Re- 

. gístrese y Notifiquese. Firmado: Dr, Juan A.. Cabral 
Duba, Juez. Salta, 26 de Octubre de 2.011. Dra. Alejan-

’  ’  i ) ' V  • - t . - ín

dra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 y 31/10 y 01/11/2011

O.P. N° 400000726 F. N° 0004-0517

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en Expte. N° 287.010/09, caratulado: "Sastre 
Sixto Horacio -  Cabrera de Sastre Marta Julia s/Suceso- 
rio", ordena la publicación de edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del termino de treinta días 
corridos desde la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar pro ley. Salta, 05 de Octubre de 2.011. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 y 31/10 y 01/11/2011

O.P. N° 100024555 F. N° 0001-36318

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Inst. C. y C., del Dist. Judicial del 
N orte , C ircu n sc rip c ió n  T artag a l, en los au to s 
caratulados "Ortiz, Mercedes Melisa c/Sucesorio de 
Frías Hilda Emilia -  Ortiz Ruiz Zacarías y Ortiz Mi
guel Angel" Expte. N° 20.407/10, Cítese a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes 
de la Sucesión de Hilda Emilia Frías DNI N° 1.942.655, 
Zacarías Ortiz Ruiz DNI N° 93.247.553 y Miguel 
Angel Ortiz DNI N° 11.568.323; ya sea como herede
ros o como acreedores, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos dentro del plazo de treinta (30) 

Adías, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.por 
Ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial.



BOLETIN OFICIAL N° 18.701 SALTA, 31 DE OCTUBRE DE 2011 PAG N° 7289

Tartagal, 23 de Septiembre dé 2.011. Fdo. Dr. Martín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 28 y 31/10 y 01/11/2011

O.P. N9"400000721 F. N° 0004-0513

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de 1 era. Instancia en 
lo CijVÜ ^.Comercial de 1 era. Nominación, Secretaria de. 
la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de: Lajad Nieves Nora -  Reconstrucción”; 
Expte. N° V-34.862/55, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial, y en el 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 11 de Octubre de 2.011. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 27 al 31 /10/2011

O. P. N° 400000720 F. N° 0004-0512

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza In
terina del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial -  6a Nominación -  Ciudad Judicial — Planta 
Baja -  Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. María C. 
Massafra, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de la Sucesión de “Luna, Ormando 
Arturo -  Sucesorio” -  Expte. n° 352.484/11 ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días corridos a contar de la última 
publicación por tres días, comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C.C. Salta, 17 de Octubre de 2.011. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Im p.S  150,00 e)27 al 31/10/2011

O.P. N° 400000719 R. s/cN °3337

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro -  Cafayate, Secre

staría de.laiDra. Andrea Viviana Figueroa; en Expte. N° 
14/11, caratulados: “Chauqui, Héctor R ubén-Suceso

rio”, ha resuelto citar a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibim ient/ de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diaric de circu- 
lacióWmasiva. Cafayate, 18 de Octubre de 2311. Dra. 

■María'.yi'rginia Toranzos de Lovaglio, Juez. l>a. Andrea 
VivianaFigueroa, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 3 ! 'l  0/2011

O.P. N° 100024537 F. N° 00C1 -36292

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ° Inat. Civil y 
Comercial de 8° Nominación, Secretaría de laftra. Mag
dalena Solá, en los autos caratulados: ‘Torres, Banardina 
s/Sucesorio”, Expte. N° 309.931/10, cita por ecfctos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial» en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 C.P.CJC.), a to
dos los que se consideren con derechos a los trenes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedoes, para 
que dentro del término de treinta (30) días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 1-gar por 
ley. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 12de Octubre 
de 2011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 27 al 31/13/2011

O.P. N° 100024535 R. s/c 3338

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial 5°Nominación, Secretaría de 
la Dra. M aría  A le jandra  G auffín , en los au tos 
caratulados: “Inga, Agustina s/Sucesorio”, Expee. N° 
326.120/10, cita por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como heredaros o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimie»ío de 
ley. La presente tramita con Beneficio de L itiga- sin 
Gastos. Salta, Marzo de 2011. Dra. María Alejandra 
Gauffín, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 31/10^011
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POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100024557 F. N° 0001-36326

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial, Séptima Nominación, 
Secretaria de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: "Maestro Lindow, Nicolás Federico vs. Es- 
pelta, Emilio, Frías, Guillermo, Serrey, Carlos, Cornejo, 
Atilio* Espelta de Serrano, Enriqueta, Urrestarazu, Juan 
Á. y/o sus sucesores y/o quien se crea con derecho s/ 
Adquisición del Dominio por Prescripción" Expte. N° 
202.275/07, cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local, a Emilio Espelta, Guillermo Frías, Carlos Serrey, 
Atilio Cornejo, Enriqueta Espelta de Serrano, Juan Anto
nio Urrestarazu, Angel Román Bascari, Angela Borelli de 
Baldi, María Angélica Baldi de Vannelli, Blanca Rosa 
Baldi, Pedro Gerardo Baldi, sus sucesores y/o todos aque
llos que se consideren con derecho sobre el inmueble 
Catastro N° 21.368, Sección F, Manzana 42, Parcela 15 
del Departamento Capital, para que comparezcan a estar 
a derecho dentro del plazo de seis días contados a partir 
de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
nombrárseles Defensor Oficial para que los represente 
en el presente juicio promovido por Adquisición del 
Dominio del Inmueble mencionado por Prescripción (art. 
343 C.P.C.C.). Salta, 12 de Octubre de 2.011. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28/10 al 01/11/2011

O.P. N° 100024525 F. N° 0001 -36283

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
sito en calle Belgrano N° 24 de la ciudad de Tartagal, 
Dpto. Gral. San Martín, Provincia de Salta; Secretaría 
del Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos caratulados: 
“Navarro Evelina Olalla c/Municipalidad de la Ciudad 
de Tartagal, García Aguilar Néstor, Martínez María 
Beatriz, Jiménez Indavora Gregoria s/Adquisición del 
Dominio por Prescripción” -  Expte. N° 15.609/06, cita 
a todos los herederos y/o sucesores de: Néstor García 
Aguilar, Indavora Gregoria Jiménez y María Beatriz 
Benítez, a fin de que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en los autos de referencia, a tal efecto se les 
notifica el siguiente decreto: “Tartagal, 25 de Febrero de
2011. Proveyendo al escrito defs. 181:...-A tentoaello,

publíquese edictos por el plazo de tres días en el diario El 
Tribuno y Boletín Oficial a sus efectos. Fdo. Dr. Martín 
Gustavo Haro, Secretario. Tartagal, 7 de Julio del Año
2.011. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 27 al 31/10/2011

EDICTOS DE QUIEBRA
\  P'.P. Ns°, 1-0.0.024605 F. v/c N° 0002-01671

El Dr. Víct’or Daniel Ibáñez, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1° No
minación, Secretaría de la Dra. María Virginia Miranda, 
en autos caratulados: «Russo Pascual, Mariano -  Falle
cido s/Quiebra del Patrimonio», Expte. N° 166.114/06, 
ordena la publicación de edictos, por cinco días, a fin 
de: 1) Hacer Conocer que se ha declarado la Quiebra 
Indirecta, del patrimonio del Sr. Mariano Russo Pascual
-  fallecido-, cuyo domicilio real se estableció en calle 
Anzoátegui N° 257 y procesal constituido en calle Ge
neral Güemes N° 204, ambos de la Ciudad de Salta, (art.
88 inc. Io Ley 24522) 2) Disponer la incautación por 
parte de la Sindicatura de los bienes que se hubieren 
encontrado en poder del Sr. Mariano Russo Pascual -  
fallecido, con detalle de los mismos y documentación 
comercial en su caso, como así también Ordenar a la 
Sindicatura presente inventario de bienes a que alude el 
art. 88 inc. 10 de la LCQ. (art. 88 inc. 4o y 180 de la 
LCQ). 3) Intimar a los terceros a hacer entrega inmedia
ta a la Sindicatura de los bienes que obraren en su poder 
pertenecientes al Sr. Mariano Russo Pascual -  falleci
do- (Art. 88 inc. 3 y 177 inc. Io LCQ) 4) Disponer la 
prohibición de hacer pagos a la fallida, haciéndose saber 
que los mismos serán ineficaces (art. 88 inc. 5° de la 
LCQ). 5) Disponer la realización de bienes correspon
dientes al patrimonio del Sr. Mariano Russo Pascual -  
fallecido, a cuyo efecto deberá la Sindicatura indicar la 
forma que estime conveniente (art. 88 inc. 9 de la ley 
citada). 6) Fijar el día 29 de diciembre de 2011, o el 
siguiente hábil si éste fuera feriado, como vencimiento 
del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la 
presentación en concurso podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación acompañando los títulos 
justificativos de sus créditos (art. 88 in fine LCQ), de
biendo la Sindicatura proceder a recalcular los créditos 
ya verificados en el concurso preventivo. 5) Fijar el día 
15 de marzo de 2012, o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura pre-

p séñtoel Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9o, 
35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) Establecer el 03 de mayo de
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2012, o el siguiente hábil si éste fuere feriado, para la 
presentación del Inform e General por parte de la 
Sindicatura: 7) Comunicar la designación de la C.P.N. 
María del Carmen Massa como Síndico en estos obra
dos, con domicilio en calle Urquiza N° 1912 (esquina 
Ayacucho) de la Ciudad de Salta, habiéndose fijado como 
días de atención los martes, miércoles y jueves de 18:00 
hs. a 21,00‘hs:

Publíquese el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta, sin necesidad de previo pago. 
(Art. 89 de la LCQ). Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. 
Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. 5 530,00 e) 31/10 al 04/11/2011

O.P. N° 100024602 F. v/cN" 0002-01669

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades l°Nomi- 
nación, Secretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en 
autos caratulados: "SOLGAS S. A. s/Quiebra", Expte. N° 
149.840/06, ordena la publicación de edictos, por cinco 
días, a fin de: 1) Hace Conocer que se ha declarado el 
estado de Quiebra de SOLGAS S. A., CUIT 30-66024341 - 
7, con sede social en calle Anzoátegui N° 257 y procesal 
constituido en calle General Güemes N° 204, ambos de la 
Ciudad de Salta, (Art. 88 inc. 1° Ley 24522) 2) Ordenar 
a la fallida que haga entrega al Síndico de todos sus bie
nes, tanto de los que se encuentran en su poder como en 
el de terceros, con inventario detallado de los mismos, 
como así también la documentación y comprobantes del 
giro comercial. 3) Ordenar la Prohibición de Hacer Pagos 
a la Fallida, bajo apercibimiento- respecto de los que los 
hicieren- de no quedar liberados por los mismos. 4) Fijar 
el día 21 de diciembre de 2011, o el siguiente hábil si éste 
fuera feriado, como vencimiento del plazo hasta el cual 
los acreedores posteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación 
acompañando los títulos justificativos de sus créditos 
(art. 88 in fine LCQ), debiendo la Sindicatura proceder a 
recalcular los créditos ya verificados en el concurso pre
ventivo. 5) Fijar el día 08 de marzo de 2012, o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc. 9°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) Establecer el 
24 de abril de 2012, o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado,.paralaupsesentación,del Informe General por 
parte de la Sindicatura: 7) Comunicar la designación de la

C.P.N. María del Carmen Massa como Síndico en estos 
obrados, con domicilio en calle Urquiza N° 1912 (esquina 
Ayacucho) de la Ciudad de Salta, habiéndose fijado ccno  
días de atención los martes, miércoles y jueves de 18:00 
hs. a 21,00'íis.

Publíquese el présente edicto en el Boletín O fid £  ¿e
la Provincia de Salta, sin necesidad de previo pago. (Art. 

i
89 de la LCQ). Dra. María Virginia Miranda, Secretaria. 

Imp. S 410,00 e) 31/10 al 04/11/2C11

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 400000728 R. s/c N° 333 3

La Dra. Adriana M artorell, Juez de 1 ra. Instand  a 
en lo Civil de Personas y Fam ilia 5° Nominación, 
Secretaría de la Dra. M aría G abriela Cardón, en Ioj 
au tos cara tu lados: "C abana S ubelza, Pedro  vs 
González Mamaní, M odesta -  Tenencia de Hijos;" 
Expte. N° 1-343.768/10, cita  a la Sra. M odesia 
González Mamaní, DNI N° 93.096.461, a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este 
ju icio  dentro de los nueve días de la últim a publlce- 
ción, bajo expreso apercibimiento de designársele para, 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil qus 
por turno corresponda.

Publíquese durante dos días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial. Salta, 11 de Octubre 
de 2.011. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaría.

SinCai£0 e) 28 y 31/10/2011

O.P. N° 100024560 F. N3 0001-36332

El Dr. Aranibar, Leonardo Rubén, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, Ira. Nomina
ción, Secretaría Nro. 2 a cargo de la Dra. Claudia G. 
Nallar, en los autos caratulados: "Quiroga, Alberto 
Honorio" -  Expediente N° 46/10. Cita y emplaza por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial, y en cualquier diario de mayor circulación de la 
provincia, a los herederos del Sr. Quiroga, Alberto 
Honorio para que en el término de Treinta Días conta
dos desde el siguiente de la última publicación, compa
rezcan hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. El 
presente edicto se publicará por el término de tres días. 
San Ramón de la Nueva Orán, 11 de Agosto de 2011. 
Dra. Claudia G  Nallar. Secretaria.

4 ^  l '  ‘ k . 'U  « f u  >

Imp.S 150,00 e) 28/10 al 01/11/2011
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Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100024558 F. N° 0001-36329

Valle del Z enta  S.A.

Pellegrini y G üem es -  O rán  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Valle del Zenta Sociedad Anónima, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordina
ria a realizarse el día 14 (catorce) de Noviembre de 2.011 
a horas 10:00, en la Sede de la Institución sito en calle: 
Pellegrini y Gral. Güemes de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de los Estados Conta
bles (Balance General: Estado de Situación Patrimonial, 
Estado de Resultados de Evaluación del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos e 
Informe del Auditor de los Ejercicios Económicos Nros.
13 y 14 finalizados el 31 /12/2009 y 31 /12/2010 respec
tivamente.

2.- Tratamiento de utilidades y retribución de Ho
norarios de Director.

C a rlo s  A lb e r to  G a rc ía  L e m ir  
P residente

Imp. $ 200,00 e) 28/10 al 03/11/2011

O.P. N° 100024502 F. N° 0001-36244

N orte Aval Sociedad de G aran tía  Recíproca

ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

Por disposición del Honorable Consejo de Admi
nistración, de conformidad con lo establecido en el Es
tatuto Social y en la Ley 24.467 y normas modificatorias 
y supletorias, convocase a los señores socios de Norte 
Aval Sociedad de Garantía Recíproca (La “Sociedad”) 
a: Asamblea General Extraordinaria que se celebrarán el 
día viernes 25 de noviembre de 2011 a horas 19.30 en 
primera convocatoria y una hora más tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quorum exi
gido, en el domicilio sito en calle Buenos Aires N° 1

Oficina C Primer Piso de la ciudad de Salta, provincia 
del mismo nombre, a efectos de considerar y resolver el 
siguiente:,024^5^

\  .ORDEN DEL DIA

1.- CÍDHsi'dewaeionideila'designación de dos Accio
nistas para suscribir el acta de asamblea.

2.- Consideración^de renuncias, vencimientos de 
cargos y elección de autoridades del Consejo de Admi
nistración.

3.- Consideración de renuncias, vencimientos de 
cargos y elección de autoridades del Organo de Fiscali
zación.

4.- Revocación de Poderes.

5 .- T ran sfe ren c ia  de acciones y ra tificac ió n  
de in co rp o rac ió n  de soc io s p ro tec to res  y socios 
p a rtíc ip e s .

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a las Asambleas (i) deberán remitir su correspon
dientes comunicaciones de asistencia a las Asambleas a 
la sede administrativa de la Sociedad comunicaciones de 
asistencia a las Asambleas a la sede administrativa de la 
Sociedad cualquier día hábil de 10.00 a 17.00 horas y 
hasta el 25 de noviembre, inclusive, (ii) deberán presen
tarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la 
hora prevista para la realización de las Asambleas, a fin 
de acreditar eventualmente los poderes y firmar el Li
bro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia 
Asambleas Generales.

A lb e r to  H. L ah am  
P residen te

Imp. S 200,00 e) 26/10 al 01/11/2011

O.P. N° 100024501 F. N° 0001-36244

N orte Aval Sociedad de G aran tía  Recíproca

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición del Honorable Consejo de Admi
nistración, de conformidad con lo establecido en el Es
tatuto Social y en la Ley 24.467 y normas modificatorias 
y supletorias';'-convocase a los señores socios de Norte 
Aval Sociedad de Garantía Recíproca (La “Sociedad”)
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a: Asamblea General Ordinaria que se celebrarán el día 
viernes 25 de noviembre de 2011 a horas 19.30 en pri
mera convocatoria y una hora más tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quorum exi
gido, en el domicilio sito en calle Buenos Aires N° 1 
Oficina C Primer Piso de la ciudad de.Saltá, provincia 
del mismo nombre, a efectos de considerar y resolver el 
siguiente:

ORDEN DEL.DIA 1 •

lC o n s id e ra c ió n  de la designación de dos Accio
nistas para suscribir el acta de asamblea.

2.- Consideración de Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados, Estado de Evolución de Patri
monio Neto y Origen y Aplicación de Fondos, Notas y 
Anexos, Informe de la Comisión Fiscalizadora y demás 
documentación prevista en el articulo 234 inciso Io de la 
ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico ce
rrado el 30 de Junio de 2011.

3.-Aprobación del Balance Trimestral cerrado el 30 
de Setiembre de 2011.

4.- Consideración de la Gestión de los miembros del 
Consejo de Administración. r.

Nota: Se recuerda a los señbresiaccionistás que para 
asistir a las Asambleas (i) deberán remitir.su correspon
dientes comunicaciones de asistencia a las'Asambleas a
la sede administrativa de la Sociedad comunicaciones de! „ ! >!
asistencia a las Asambleas a lá sede administrativa de la 
Sociedad cualquier día hábil de 10.00 a 17.00 horas y 
hasta el 25 de noviembre, inclusive, (ii) deberán presen
tarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la 
hora prevista para la realización de las Asambleas, a fin 
de acreditar eventualmente los poderes y firmar el Li
bro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia 
Asambleas Generales.

A lb e r to  H . L a h a m  
Presidente

Imp. 5 200,00 e) 26/10 al 01/11/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100024603 F. N° 0001-36380

Centro Vecinal Nuestra Señora del Carmen 
Tolombón -  Cafayate -  Salta

ASAMBLEA

De mi mayor consideración, en mi carácter de presi
dente del Centro Vecinal Nuestra Señora del Carmen, de 
la localidad de Tolombón, me dirijo a Usted, a fin de 
solicitarle tenga a bien, publicar, el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Ejercicios: 2009 - 2010 (balances).

2.- Memorias 2009 -  2010.

3.- Inventario.

4.- Informe de Organos de fiscalización de los ejer
cicios 2009-2010 .

5.- Elección de autoridades.

6.- Designación de dos socios para refrendar actas.

Nota: La asamblea se llevara a cabo, el díaViemes: 
18 de Noviembre del 2011 ahoras 19.30 PM. Transcu

rrido una (1) hora, se desarrollara la misma con la canti
dad de socios presentes.

V íc to r  S a n t i l lá n  
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024590 F. N° 0001-36372

Club Deportivo 
Villa San Antonio -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea Anual Extraordinaria del Club 
Deportivo Villa San Antonio para el día 16 de Diciem
bre de 2.011 a hs. 20.00 en su sede, para el tratamiento 
de los siguientes puntos

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura, consideración y aprobación o no del 
acta anterior;

2.- Elección de 2 socios para la firma;

3 .- T ratam iento , consideración  y aprobación 
o no del M em oria, BalanceceiIn.ven.taFÍo'Ejercicio 
2.008.
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4.- Tratamiento, consideración y aprobación o no 
del Memoria, Balance e inventario Ejercicio 2.009;

5.- T ratam iento, consideración y aprobación o 
no de! M em oria, B alance e inventario  E jerc icio  

2 0 1 °;

6.- Elección de autoridades: Presidente; V ice
presidente (1); Secretario;.Prosecretario; Tesorero; 
Protesorero; Vocales titulares cuatro (4); Vocales su
plentes tres (3); órgano de Fiscalización tres (3) 
miembros.

Cronograma Electoral: 24/10 Exposición de padro
nes de socios; 15/11 hs. 21.00 Oficialización de padro
nes; presentación de listas hasta el día 02/12 a hs. 21.00. 
Oficialización de lista el día 06/12 a hs. 21.00. Art. La 
Asamblea tendrá quorum para sesionar con la presencia 
de la mitad más uno del número total de socios activos 
hasta una hora después de la fijada, luego se podrá 
sesionar válidamente con la cantidad de socios acredita
dos presentes.

G u ille rm o  M a r t ín e z  
Secretario 

W a lte r  G a l la rd o
P residen te

Imp. $ 25,00 e) 31/10/2011

O.P. N° 100024589 F. N° 0001-36371

Biblioteca P opu lar S an ta  V ictoria 
Santa V ictoria Oeste -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Presidente de la "Biblioteca Popular Santa Victo
ria", de la localidad de Santa Victoria Oeste, departa
mento de Santa Victoria Provincia de Salta, convoca a 
todos sus asociados a la Asamblea General Extraordina
ria, a llevarse a cabo el día 12 de Noviembre de 2011, en 
su sede social sito en calle 9 de Julio s/n° a horas 21:00, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación Acta Anterior.

2.- Elección de la Nueva Comisión Directiva, por 
un nuevo período.

3.- Lectura y Consideración de los Balances Perio
dos: 2005, 2006, 2007,2008, 2009 y 2010; Inventario, 
Memoria de la Comisión Directiva e Informe del Orga
no de Fiscalización.

4.- Modificación de un artículo del Estatuto Social.

E lvio  R . S u b e lza  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 31/10/2011i 2li r

O.P. N° 100024581 ' ' ! F:'Ñ° 0001-36348

Sociedad R ura) del S ur de Salta
iTU' ¿u<u;i i  v - 1,

R osario de la F ron tera

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad Rural del Sur 
de Salta, convoca a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo el día 24 de Noviembre 
de 2011, a 18,00 hs. en el local de calle Güemes N° 33 de 
esta ciudad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Recursos y Gastos e Infor
me del Organo de Fiscalización, Ejercicio 2010.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

H u g o  S a n to s
P residen te

Imp. $ 50,00 e) 31/10 y 01/11/2011

O.P. N° 100024580 F. N° 0001-36346

R otary  C lub T artagal C haguar -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL

La Comisión Directiva del Rotary Club Tartagal 
Chaguar, personería Jurídica N° 151/06 convoca a sus 
miembros a Asamblea General para el día 22/11/2011 a 
horas 21:00 y hasta horas 23:00 en San Martín N° 347 
de la ciudad de Tartagal, a fin de llevar a cabo la elección 
de autoridades para el período 2012/2013.

Fdo. Ana María Muñoz de Abriata -  Presidente -  
Josefa Francisca Nuñez de Vasile -  Tesorera -  Nora del 
Carmen Garrido -  Secretaria. Sandra Adela Quintanilla 
Mendoza -  Pas presidente.

Imp. $ 25,00 e) 31/10/2011
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AVISO GENERAL

O.P. N° 100024606 R. s/c N° 3347

Consejo Provincial del Partido  Justicialista
Salta, 27 de Octubre de 2011

VISTO:

,.....0Lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 15,c18, 
••20;.’2'1, 22, y cc. de la Carta Orgánica Partidaria^.

Por ello,

El Consejo Provincial del Partido  
Justic ia lista  D istrito  Salta

RESUELVE:

Artículo 1 °.- Convocar al Congreso Provincial a se
sión ordinaria para el día de 30 de noviembre de 2011 a 
horas } 1.00 en la sede partidario sita en calle ZuviríaN° 
938 de la ciudad de Salta, Capital.

Art. 2°.- Proponer como Orden del día el siguiente

a) Designación de Tres (3) Congresales integrantes 
de la Comisión de Poderes.

b) Lectura y aprobación del Acta anterior.

c) Designación de Dos (2) Congresales para firmar 
el Acta.

d) Aprobación del Balance Anual.

e) Consideración del Informe del Consejo Provin
cial sobre la labor cumplida.

f) Consideración del Informe de la Comisión de 
Acción Política.

g) Consideración de los informes de los Legislado
res Nacionales y Bloques de Legisladores Provinciales 
sobre la labor cumplida.

A rt 3o.- Registrar, notificar, comunicar a la Justicia 
Federal con Competencia Electoral y publicar en un 
diario de circulación y en Boletín Oficial por el término 
de un día.

Sin Cargo e) 31/10/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100024584 F. N° 0001-36356

C aja  de Seguridad Social p a ra  Abogados 
de la Provincia de Salta

Fe de E rra ta s

O. P. N° 100024495 -  F. N° 0001-36242

De la Edición N° 18698 de Fecha 26/10/201-1 - 

Sección Avisos Generales

Caja de Seguridad Social para Abogados de la Pro
vincia de Salta

Se deja constancia que el aviso de referencia poseía 
errores, por lo que a fin de salvarlos se transcribe al pié:

Salta, 19 de octubre de 2.011. 

RESOLUCION N° 1.526

, Y VISTO la necesidad de incrementar eL valor asig
nado a las estampillas previsionales de esta Caja de 
Seguridad Social para Abogados, conforme el art. 23 
inc. b) del Decreto Ley 15/75 y sus modificatorios y;

...CONSIDERANDO...

El Consejo de A dm inistración de la C aja 
de Seguridad Social p a ra  Abogados

RESUELVE:

Artículo Io: Fijar el monto correspondiente a la es
tampilla previsional civil y civil federal en la suma de 
pesos treinta y siete ($ 37,00), a partir del Io de no
viembre de 2.011, conforme los considerandos.

Artículo 2o: Fijar el monto correspondiente a la es
tampilla previsional penal y penal federal en a suma de 
pesos cuarenta y cuatro ($ 44,00), a partir del Io de 
noviembre de 2.011, conforme los considerandos.

Artículo 3°: Establecer que del monto fijado en los 
artículos Io y 2o, deberán imputarse pesos treinta y tres 
(S 33,00) y pesos cuarenta ($ 40,00), sea que se trate de 
la estampilla previsional civil o civil federal y la estam
pilla previsional penal o penal federal, respectivamen
te, como ingresos de aportes previsionales establecidos 
en el art. 23 inc. b) del Decreto Ley 15.75 y sus 
modificatorios; y pesos cuatro ($ 4,00) al Fondo de 
Alta Complejidad Médica, dispuesto por Rssolución 
718/2004, conforme los considerandos.

Artículo 4°: Comuniqúese al Colegio de Abogados y 
Procuradores de la Provincia de Salta, Poder Judicial, 
Cámara Federal de Apelaciones, Juzgados Federales N° 1 
y 2 y Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Salta; y al 
Juzgado Federal N° 3 con asiento en la ciudad de Orán.

Artículo 5o: Notifiquese, regístrese, comuniqúese, 
publíquese en el Boletín Oficial, hágase saber a Aseso
ría Contable, Sección Legajos, Gerencia y oportuna
mente archívese.

D o c to ra  M a ría  C r is t in a  R ossi 
P residente 

D o c to ra  A n a  C a ro l in a  G e is t 
Secretaria A dm inistrativa 

Im p.S 56,00 e) 31 '10/2011
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RECAUDACION CASA CENTRAL RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000743

Saldo anterior Boletín S^ '66.495,00 

Recaudación
Boletín del día 28/10/11 S 745,00

TOTAL $!>.-67,240,00

DECRETO REGLAMENTARÍO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad com petente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio, o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8”). .

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se adm itirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición , se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo .21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos 
sintetizados.’ Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14“.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e).Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

O.P. N° 100024609

Saldo anterior Boletín S 464.943,60

Recaudación 
Boletín del día 28/10/11 $ 999,20

TOTAL $ 465.942,80


